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IVUfilsterlo de la  Gobernación, planta baja> 
Número suelto , O,SO

DE
S H M ^ R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
Ĵ êal decfeto admitiendo la dimimón 

del caryo de Director geyieral de 
Orden público a D. Mülán Miílán 
de Prieg,o y  Bedmar,—Página 1018. 

íipfro nombrando Director general de 
Orden público, con la categoría de 
Jefe Superior de Administración 
eiml, a D. Carlos Blanco Pérez.—Pá
gina IO1I8 . 

fíeal orden disponiendo queden sin 
efecto todas las autorizaciones con
cedidas a los Directores generales 
de este Departamento para firmar^ 
con carácter de Real orden, los 
CLSuntos correspondHentes al mismo, 
y  que están atribuidos al Ministro. 
Página 101^^

pSnisterio d e  Instrucción PúbHcaí I
y Bellas Artes. \

'Real orden declarando desierto el con
curso anunciado para proveer lo 
Cátedra de Patología médica, con 
'su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevi]¡M (Cádizí), y  disponiendo qúe 
la provisión de la  misma se agre- 
qu a las oposidiones anunciadas 
por Real orden de 27 de Octubre de 

19121 para proveer la de igual asig- 
datura, vacante en dicha Facultad 

. Universidad. — Páginas 1018 y 
 ̂ IU9. '
tetras concediendo las autorizaciones 

miúisieriaies necesarias para, la 
'> constitución d e l a s  Asóciaciones de 

Maestros que se mencionan:—Pdqú  
^ n a  1019. -  ‘  ̂ ,
Vira concediendo el reingresó en él 

servicio activo de la enseñanza a don 
PiaWoón Coderque Navarro, Profesor 
numerario de Escuda de Véterina- 

ff^ '̂-^d£nte.—Página 1019.
P'tra disponiendo se anuncie nueva- 

p 0,1 turno^ de oposición entre 
/i;/'./. 1 m eníortos de la misma '

tiección y  Escuela, la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñoMzds del segun
do grupd, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Ciudad. Real.-— 
Página l O'lO.

Otra disponiendo se cumpla lá sen
tencia distada por la Sala de lo Con-: 
tencioso-admmtstrativo dél Tribu
nal Svjpremo en el pleito prom ovi
do por D. Francisco López Ferrei-. 
ras contra lá Real orden de este Mi-, 
nisterio de 2 de Marzo de 1920.—í 
Página 1019. ’

Otra Ídem, id. id. en el pleito promo- 
lAído por D. Martin Rodríguez L6-.

, pez ontra la Real orden de este MU 
nisterio de 28 de Abril de de 1919. 
Página 1020.

Oím nombrando al Conde de Castillo- 
fiel Delegado especial de_ este Mi
nisterio para estuddar la organiza
ción de la institución de Explora-» 
dores.—Página 1020. .

Otra confirmando a D. Pedro Cerdán 
y en el cargo de Arquitec
to f'C c t or de las o b ras de repara-

ampliación y pe forma en los 
edificios de este Ministerio en la 
proumcés. de Murcia.—Página 1020.

Otra disponiendo que la provisión de 
la Cátedra de Latín del InsUituto de 
La Laguna (Canarias) se agvegváe a 
las oposiciones anunciadas en tur-: 
no de Auxiliares para proveer las 
de igual ás%gnatura de los Institu
tos de Cdceres, Castellón y  Rué sea. 
Página 1020.

Otra dispomendo se anuncie a cóñ .̂ 
cuFso previo de traslación la provU  
sión de la Cátedra de Lógica fun- 

. damental, vacante en la Ünwersi^ 
dad de Oviedo.—Página im o .

Otra nombrando a doña Patrocinid  
Mariinez Jiménez Profesora hume-i 
rariq dé Labores y  Economía do
méstica de la Escuela géneroF y  
nica de Melilla.—Página 1020.

Otra disponiendo que la Biblidleéa 
incorporada al Cuerpo de Archive-^ 
ros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, 
por Real orden de 29 de Septiembre 
último, se denomine en lo suceHvo 
^'Biblioteca del Centro dé Estudios 
nistóricos'\—Páginas ;1020 y  102:1.

Otra nombrando el Tribunal para las 
óposiciones a la Cátedra de Sifüio- 

grafia y  Dermatología, con su clini- 
cd, vacante en la Facultad- de Medi
cina de la Unüversidad Central.— 
Página ÍÜ^t.

Otra declaráñdo en situación de exce
dencia en el Profesorado de Univer
sidades a D. Manuel Hilario Ayu- 
so e Iglesias.—Páyina i'b2i. ■

Otra nombrando, én sustitución de los 
señores que se indican, Azocales del 
Tribunpil de oposiciones a lá Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante 
én la Universidad de Salamanca, a 
D. Adolfo González- Pos.ada y  Biesca, 
D. Justo YiUanueva Gómez y don 
Luis Jordana de Pozas. —^Pági
na 1021.

Otra disponiendo se adquieran, con 
destino a las Bibliotecas públicas del 
Estado^ 100 ejemplares de la obra 
Htulada "Cálculos mercantiles'', de 
la que es autor D. Pablo Gaseo Ra
miro.—Pág ina 1021.

Otra ídem id. id. ejemplares de la 
obra titulada '̂ Êl consultor de la 
dama enfermera", de la que es aw-i 
tora doña Elena Sánchez de Arrojo, 
Páginas 10)211 y  10i22.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Ayudante 
del Laboratorio de Palma de Mallor
ca (cBaleares), dependiente del Insti
tuto Español de Oceanografía.—Pá- 
0 n a  1022.

Otra disponiendo que para los gastos 
de material se, libre pór. trim estre  
la cantidad qiéb "se indica ’a IQM Es
cuelas dé Náutfm que se mencio
nan.—Página 1022.

Otra disponiendo se anunáie al turno 
de oposición eñire Auxiliares h  
provísiáR de Iq Qátédrjx de Pat^d< 
gia médicá, "con ŝu clínica, vacanti 
en la Facultad dé Medicma de lo 
UniVérSUad de Bavceloná. ^  Pági
nas 10,2 2 /?/ 1023. . ' . '

Otfa éoncediendo la  peñmutd solici
tada por ios Catedráticos numera- 
ños de la Escuela Profesional' de 

' Comercio de La Coruña D. Enrique 
Fraga Rodríguez y D. Mauro A, Can-- 
talapiédra y  Bar ras a.-—Página 1023. 

Oím disponiendo quede adscrito a la 
Cátedra de. Geografía Económica de
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la Escuela de Altos Estudios Mev- 
ccinliles de Bilbao el Catedráñc'o de 
referida Escuela D. Eusebia Agus
tín Cabezuela.. y Navarra, — Pagina 
i02'3.

Otra concedicnda la perm uta solicita
da por los Caledvátheos níimerarios

 ̂ de la Escuela Profesional de Co
mer áj.o de Volladolid D. Dcmófüo  
Pons e 'Prurcta ?/ D. Francisco Ja
vier González Saaria.— Pdoina 1023.

Diva ídem id. id. por los Catedrállcos 
numerarios de la Escuela de Altos 
EJstudios Mercantiles de Málaga don 
Amador Oppelí: Sans y  D. José Ma
ría OppeÜ Sans.— Página 1023.

Otra concediendo a T). Rafael Vülalba, 
Profesor de íérniíno exced.cníc^ el 
reingreso en el Profesorado de tér
mino de las Escudas Industnales y  
de Artes y  Oficios.— PáNna 1023.

Otra declarando no reúne condiciones 
para ser declarada de utríidad para 
la enseñanza en las Escuelas prF  
nioMías la obra titulaci\ "La CivdÁ- 
%aci6n Española, parte segunda, 
Lecturas histórícord'á de lo. que es 
autor el Maestro D. José Sanchis 
Almiñana.— Página 1023.

Otra ídem id. id. el opúsculo titulado 
^"'Pedugegia prática infantil.— Libro 
del Maestro, primera parte. Método 
para enseñar la lectura por la es- 
crHliira y la escritura j:)Or la Lmtu- 
■rcL\ del cual es autor el Macsíro 
T). Clemefite Julián Martín.—Pági
na 1023.

Otra aprobando las bases regnia.doras 
de un concurso ncicional de Música.

. Páginas 1023 y  1024.
Otra ídem id. id. de un concurso na

cional de Escultura.— Página
Otra Ídem. icL. id, de un concurso na

cional de Grabado.— Páginas 1024 y 
1025.

Otra idera id. id. de un concurso na
cional de Literatura.— Página 1025.

Otra idcni id. id. de un concurso na
cional de Pinlura, relacionada con 
las Artes Industrióles. — Páginas 
1025 y  1025.

Otra disponiendo se adquiera con des
tino al Museo Arqueológico Nacio
nal una colección de monedas pro
piedad de doña Encarnación Igle
sias.—Página-1026.

Otm  nom.hrcm.do a D. Exifael Am at 
Víllalba Profesor de término de la 
Escuela Industrial de Valencia. — 
Página, 1026.

Ministerio Se Trabajo, Comercio 
,e Industria..

Real orden acordando la prórroga de 
los tipos fijado-s por la de 10 cíe B i-  
cíenibre de 192Í, acerca del tipo 
neto de las inversiones a Cfue se 
refiere el apartado 3.° del articu
lo 19 del Reglamento de Seguros.— ̂
Página 1J326.

Otra convocando oposiciones para 
proveer dos plazas de Aspirantes^ 
■Oficiales de Administración civil de 
segúrala clase-, vaccintes en el Cuer
po fécnico de Inspección de Segu
ros.— Página 1026^

Administración Central
Estado .—iSubsecrelaría. — Sección de 

•P'O-líiica.— Anunciando que los Go-r 
biernos de España y  de los Estados 
Unidos Mejicanos han acordado 
prorrogar por tres meses el Trata-, 
do de Propíedmi Lüencíria, Cientí
fica y  Artística,— Página 1026.

M a r i n a . — Dirección general d e  Nave-s 
ñ-aeión y Pesca níaríLima.— Aviso cd 
los navegantes,— Grupos 37 y 
Página 1020. ' í|

H a c i e n d a . —Dirección general del Te-?, 
coro ípníblico y Ordenación general: 
de Pagos del Estado .— Anulación de 
resguardos de depósitos. —  Página\ 
1,030.

Dirooción general de lo Pontenciosd 
d el E s i ad o >—R es oh  ̂ie ?? do exp edieuM' 
tes incoados en virtud de vnsianciají 
solicilando exención del im puesté  
que grava los bienes de las perso^i 
■}ias juridívas.— Página 1030. 

€loDE,nNAGióN. — Dirección general 
Administración. —■ Modificando Id 
clasificación de la Contaduría dA 
fondos de la IMputación provincial 
de Castellón de la Plana.— Página 
1032. ■ r

Dirección general de Sanidad.— Coñm 
vocnmdo a concurso entre Médicos-i
a.yudantes del Institu to  Nacional dq 
Higiene de Alfonso XIII para Id 
■provisión de una plaza de Ayudanta  
técraco de la Inspección general dé 
Instituciones Sanitarias. — Pá.gind 
1032. ' - i

F o m e n t o . - — Dirección general de Mi-a 
ñas, Metalurgia e Industrias nava-^' 
les.-— €oinunicaciones marítimasii—4 
Abriendo información pública sors' 
bre las tarifas de máxima percep,jÉ, 
ción perra el transporte de mercoMÚ 
cías ■presentarlas por D. Javier Gik 
Becerril, representante de la 
pañía Trascítlántica. —  Págma ,1032¿ 

A n e x o  2 .» — ; E d ic t o s . Cu a d r o s  ESa* 
TADÍSTíCOS. P

A n e x o  B.'^-ATr t b u n a r  -Su p r e m o .— Ba l^  
d élo  Civil.— Principio del pliego 18^

PA RTE O F IC IA t

l l i l i i t a i  BE CilSf I 
BEMIiSfPS

i .  M. el aBY D, Alfoaso X lií íq L¡. $.h 
B. M. ía Reí ĵa Doña yiatoria Eugsaia,

A. R. ei fríiioips de Asturias & ía- 
ffSB'tes y demá§ personas da ia Au-gnsts 

Familia, continúan sin sovsdsS 
®tl su importante salud.

« l i s i r á  m  i f t i m m m

BEALES DECRETOS
Mengo en admlitór la  d im isión que 

del cargo de Direictor genera l de 
Orden f ú Míco Me lia presentado don 
M illón M illun de P riego  y B ednrar, 

Dado en P'alaeiio a celio de Di~ 
do m il novecien tos vcin«.

tidó®, ,

: : •' ALFOFOO
El Minislvo de la Gobcrr.acións

fvrÍN RobatAtí,

Vengo- en nom brar D irector ge
nera l de Orden público, con la ca- 
ÚegOTía de Je fe  su p e rio r de Adimí- 
niístración nivil, a D. D arlos B la n 
co Pérez.

Dado en; Palaeio  a c;cho d.e D i
ciem bre . de miil ' nO'Vecicntos v e in 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobe''aadun,

aD rtín Rosales.

REAL ORDE,N
lim o. S r .: S. AL el 'Rey (q. D. g.b 

:-e ha servido d isnuner queden sin  
creció todas las auit-orizacic-nes con- 
cedidas a los D irecto res genera les 

este B epartam en'to ' ipar-a llrm ar, 
con cirráciter de Real orden, los 
a su n to s  co rrespcnd ien tes al m ism o 
y que están, a tribu idos al M inistro 
por las disposiciones v igentes.

De R eal o reen  lo  digo, a V. T. paca 
su. ce ii ac im iento  y oíeebos. Di es 
guarde  -a V. I. mumliOB año6. Madrid', 
8 de Di-ciembrc de 1922,

ALMDDOVAn DEL VALLE

Señor S u bsecre ta rio  de e s te ' MinisA 
te rio .

EIIÍBCCÉB ilB lM  
S B U S  I B S

REAÍLS ORDENES

Ylmo. Sr.: No bab lén d o se  préíser^; 
tado! a-spíTanite a lguno al concurscl 
anunciado p e r  Real orden de 20 d'  ̂
Ju lio  del corriienjte año p a ra  pirOiŜ  
veer la cá ted ra  de P a to log ía  MédU 
ca., eon su clíniica, vacante  en l í  
Faicultad de v^íiodicina de la ü iiiver^ ; 
sidad de .Sevilla-lliáia'iz, y debicndd 
anunci-aree par'a su provisión albora af- 
turno 'de Díposi-c-ión entre A:ux,illiareis,; • 

’S. AL el Rey (q. D. g.) se  lia  
vidjo disponer-: ¡ ?

1.° Quio se detclar-e d esie rto  
.concurso alud ido; y i  i

2A- Que de conform idad  ccií leí 
prevenido en el arlícuílo 4.® del R eal 
deorsto! de- 10 d-o A bril de 1910, s,Í 
agregue la. m encionada plaza a
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'O.poskio.nes anuaciadiais po r Real 
orden de 27 de OoLubre de 1921 
p a ra  prcvoer^ la  cá ted ra  día igual 
den,oimánación v acan te  en la F ac iil-  
íiaid di0 Medieiiiia dn la, Univ/ersidad- 
d:e Sevddlia, e n  loe tórm iiios y con- 
^iei'oneiS' del citado Real de^treío. 
i I>ei Reali orden lo digo a V. I, p a ra  

con o eje dentó y deanáe e.re/cio.s. 
D i0(3 gne«bJ^ 'a V. I. n iuelios años. 
J\íadrid. 2 d.o N ovkrnbre do 1922.

MONTEdO
^ ñ o r  Ba¡bseeri0't-aTio de este Miniis- 

;terlo.

Evemo. S i\:  'Vlstois los expo-dientes' 
3iiciQ.ádOiS por D. Ramón Abruña, don 
Ramón Delgado y p .  Agustín Juan 
Boisdedos, solicitando anitorizaoión m i- 
Bisterial para constituar la  Asociación 
’do Maestros KaononaleSj del partido, de 
¡Toro los dos prim eros, y la Asociación 
dei Magisterio del partido de Berm i- 
ll'O de Bayago ,el último, de- la pro- 
vine i a de ‘Zamora., y cuyos expedí en
tes han sido rem ittdús a  este Minis
terio' por el de la Gobernación pa ra la s  
¡T'esoluriones proicedentes :

R-esuitando que en cumpliimlento con 
ío preceptuado en el artículo 4.̂ " de la 
Jey de Sd de Junio de 18i87 han sicio 
presentados en el ,Gobierno c iril de la 
íprO'Vineia do;s ejem plares del Regla
mento por que han de regirse las Aso- 
iCia.'cion!es de que se tra ta :

Resultando que las peticiones han 
sido informadas favorabiemente por el 
Gobierno, civil, Inspección de P rim era 

jcnseñanza y Sección adm in istra tiva : 
Gonsiderandó que las Asociaioiones 

^e proiponen Unes lícitos y cpie su fun
cionamiento no obsta r l  buen servicíQ 
tíel Estaidó', ni se opone a 'La discipli
na, habiéndose llenado en los expe-, 
dientes las (formalidades precieptuadas 
por el Reglamento de 7 de» Bepíiem- 
¿ re  de 1918,

: iS. M;. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer s,e otoirguen las autarizaíCio,- 
bós mlnisteriailes necesarias para  cons - 
ititpiír legalmante La Asociación de Maes- 
itró.s Nacionailes, deil partido de Toro, y 
la Asioiciació.n del Msagisterio, del p a rti
do die Be¡rimállo de S'ayago, ■ambas de 
■la provincia de Zamora,, quedando su
jetas a lio estaiblecido po? la  base i  O' de 
ía ley d̂e 22 de Julio de T918 y capí
tulo 6'.° del Reglaimento p a ra  su ej e- 
ciición de 7 de .Beptlembirie del mismo 
'^ño, dándose cuenta de esta resolu-: 
folón al Ministerio de la Gobernáción a 
los efecítOiS pa."Qcedentes, C'0,n 'devolución 
íde un ejem plar ,diel Regílamiento de -cadai 
úna do diehais Aisociaciones.

Do Real orden lo digo a y ,  E, para

su Cionocimiiento y demás efe otos. Dios 
guarde a V. E. muchos 'añois. Madrid, 
9 de Noviembre de 1922  ̂ .

MONTEJO

Señor Ministro de ila/Gobernacion.

Excmn. S r.: Visto el expediente pro- 
mevido por D. Higinio Zugasti Ara- 
monília, solicitando .auto.rizacióii in i- 
ntstcrial necesaria para  constitu ir le- 
gaLmifmte ta Asociación de Maestros 
Nacionales del partido de Gasipe .(.Za
ragoza), y cuyo expediente ha sidioi re
mitido a este Ministerio p ar el de la 
Gobernación piara la resolución proce
dente : '

Resultando que en cumplimlenlO' de 
lo [prevenido» en el artículo 4.'' de tai ley 
do 30 de Junio de 18R7 hian sido p re 
sentados en el Gobierno •civil de la 
proviB.cíai dos ejemplares» del Regla
mento de la AsOíCiación: ,

Resultando que la petición lia sido 
informad'a favoraiMemente por el Go- 
bierno. (Civil, In-sp'Gcción de» P rim era en- 
señanzia y Sección .aidministra.tiva;

Considerando que La Aso-ciación se 
propone fines J^citos, y que su funció- 
namiiento no oibsta al buen servicio deH 
Estado n i so opone a la disciplina, ha
biéndose ILenádo en el oxp-ediente las 
formalidaicücs preceptuadas por el H.ó"- 
glamento de 7 de iSeiptiem»bre de 1918, 

,S. M. eH R e y  (q. D. g.) s»e ha servido 
disponer se otórgue la autorización 
m inisterial neicesiaria pana constituir 
legailmonte la Asepiación de Mlaestros 
Nacionates del partido de Gaep'C. OZia- 
naigosa), 'quedando sujeta a  lo esis-ble- 
cido por ki baisíe 10 de la  ley de 22 de 
Jidioi de 1918 y caipítulo '6.'̂  dcl Regla
mento para  su ejecución de 7 de ?Sep- 
tiem bre deil mismo año, dáncqse cuen
ta  die esta reisoluoión al Miniisterio do 
la Goberná.ción, con devolució-n de uno 
de'los ejemipliairus dcl Reglamento cíe la 
Asociación.

De Real oirden Lo digo a V, E. para 
su  conocimiento y demás» efectos. Dios 
gua'rde ar Vi E. m'U!cIio»s años. M.ádrid, 
9 de Noviembre de 1922.

 ̂  ̂ , MONTEJO

iSleñor M'inistro die la  Gob'ernación.

IliAo. S r .: Accediendo a lo solici
tado en instancia por lel Profe&or nu
m erario  de E scuela jV^lerinaria, 
excedente, de las asigñalhras de P a 
to logía q u irú rg ica , Qpfraedones, .Ana
tomía topoigráRca y' O bstetricia, don 
R am ón Doderqiie N avann, que ' ha 
perm anocido en Jal situación el p e 

ríodo mínimo de un año qjue ¡señala 
ia ley de 27 de Julio de 1918, . ’ y

B. M. el REy (q. D. g.) ha resuelto 
concederle el reingreso en el servicio' 
activo de la enseñanza y el derecho 
a ocupar la p rim era plaza que resúl- 
te vacante de fgual asignaljura, eoú. jál 
lim jlación que establece el artículo. 
5.'' de la m encionada ley. •

De Real orden lo digo a T. I. pp"a) 
su ^#nocilmki®}o y demás; ef)}Ctos. 
Dios guarde a V, I. m uchos añds.j 
Madrid, 14 die K'Oviembríé do l'92i2i,'t;

: MONTEJD
Señor Subsecretario, de 'este Mlinis- 

torio

limo. S r .: Dcdariado desierto el 
curso anunciado para la provisión de 
una plasa de Profiesor Auxiiiiar, yar. 
cante en lia» Escuela de A rtes y  lOfl.c|ea., 
de Ciudad Real, con destino á lais* éíri.- 
s-eñanzas del siegundc» ¡giupo, Modeláclo. 
y Vac'iada, . m

S. M. el Rey (q. D. ig.) ha  tenido a 
bien düsíponef que s»e 'aniuncie nueva- 
mo'nte la referida iptaza all tufrn¡o da 
oposición.  ̂entre Ayud.a!n:te.s. merii-cirios 
de la misinra Sección y Escuela, siegúii  ̂
determ ina el immiero' E."" dcí árlacu- 
Lo 4.® del Real dberelo de 26 de Julio 
de 1900'.,

De Real o.'rdeh Lo di^q a  V. D pára 
su oonoi'imiento! y efe» tos. Dios guar
de a V. I. muchos: a»ñO'̂ . l\Lad‘rid, 18 de
Noviembre de 1922,

MONTKIO.
Señor S u teecretaria  de este M iriiskfibJ’

. limo. S r.: En el pleitú.promGivid^, 
por D. Erancisco Ijó'p€tz Feirroiriás ’ 
tra  la Real orden de esle Al|mÍFderio Ge'. 
2 de Marí̂ O' de 19120, fe Síaíla.de lo Góp- ’ 
tenoioiso'-adiuinistriaitivo,. eqiarta d e l ' 
T ribunal Supreimo, co.n fe[cfea 10 deó 
Octubre último, ha dictado sepÁemúa; 
con el eiguien/te falío ;

■•‘"'Eia;lta!mns que de.bemos absob^ec y 
^ ,1̂  A dxpini#’»ac'ibn 

ral del Estado dio la< demanda prv»pu.e3- 
la a noimbre de D. Franeisco- láópezr 
rreirias contra tai Jleal orden expedida 
por di MiniBterro de Insirucciún púnU- 
ca y  Bolleo Artos -en 2 db 'Marzbde l'OÓO, 
que quede firme y  suteistenls.'"- ¡ ■

Y f?. M. cI. Rr.v óq. D. ,g.) tenido la 
¡bien dií^poner gu-e se cumpfei Ja pre
sente sentenciá. ■

De Reql o rd ím -d ig o í  a V. I. parai, 
su eoiLceunientiO y efenás efectoS'. Dfo^ 
guarde a Vi I. muchoñ años. Madrid^; 
g l de Novie-mbro de 19212.' ; ■

, • i MON’ITEja ■
Boñor Subsecretarfe de Mi nisterio,
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ILmo. S r.: Eü 0I cxpedientG. prom o- 

vicio po'f D. M ártín RotdrígU'e>z López 
oo'iila'a la R'eiall orden de este M iniste
rio  die 2̂ 8 de Aibril de , 1919, la Sala de 
lo ConlKeiiciO'SO'-admimstratlvo, cuart.a 
dei Triibiinal iSíupremo, La dictado con 
fecha 31 de Octnibre últim o sentenicia 
cou el siguiente faíllo:

lamas que debemO'S absolver y 
absolvemos a Ija Admiinistraedó-ii gene
ra)! del Estado die la dcimancla propues.- 
t'á a noíinbre de D. íMIartín Rodríigiiez 
López contra la Real orcllen exipedida 
poú el M inisterio de Instrucción pú- 
MiiCia y Bellas Artes en 28 de Abril de 
1919, quio quede firme y subsistente” 

Y B. M. el Rey. {q. D. g.) bá tenido a  
{bien disponer _que se ciumipla la  pre- 
setóte séntencia.

|>e Real orden lo diigo a  Y. L para  
«noanoe i miento y dem ás efectos. Dios 
gUíarde a Y. I. miucilios años. Madrid, 
g l  de Noviémibre de 19 '̂2.

MONDEJO 

©eñor Suibsecretario de este Ministerio.

Ilímo. ñi\: S. M. el R e y  (q. D. g.);
m  ha serviidio n o m b ra r Delegadci 
ofiíoial esípeicial de este M inisterio  

■para estudiiar l<a origaniznción Se la 
' insttlíueión de E xp lo radores al se- 
■fíloir Om-ncie de Gastiliofiel, ccn  la re - 
gmuneraíciión de 750 p e se ta s  ¡con c a r
go ai carpíitulo 3J, a rtíeu lo  3.*", con- 
eeip'to 2.'" de;l piresuipuesto de este 
Departanúcntcf y  la  obiliga'ción de 
redaiC'tar una  M em oria eomjpren'si- 
va de los re fe rid o s ‘trab a jo s , qu>e 
presen tiará  en el plazC' de do-s m eses 
d|e habie-iil'0 reailiz-ado, debiendo' li
b ra rse  díiclia can tid ad  al in teresado , 
'jseñor Conde de Caistillofíel.

De Real o rden  le digo a Y. I. p a ra  
siu conocianiento y dem ás efectOvS. 

■Dios gaiiarde a Y, I. m uchos años. 
M adrid, 2̂ 2 de Noviomlbre do 1922.

t  ' MONDEJO

.Señcir D irec to r genera l de P rim era  
enseñanza.

„■ Tima. S r.: 'Habióado!So padecido :ui 
« rror al proceder por Real orden do 21 
¡d)0 Abril do 1921 ¡al nombramiento' de 
A rquitecto director do las obras ocn- 
eerniontes a los ediílcios dependí entes 
do osle ,Mi Histeria en ¡la provincia de 
■Murcia a  favor de D, José Antonio Ro- 
.driguea:, sin tenor en cuenta que d i- 
rb.iQ .cargo i o ojercta en propiedad des
do íÍ'MK P'OJ Real orden do 25 do Jiu- 
aio de aquel 'a;ño, con árreigilo a las dis- 
;)osi'cionos del Roail deiereio oirigáni'CO 
>1 («aoiiYiioio de Oo'nstruCfCi.ones. oiyiíe.s

de 'este Dapiartameiito de '4 de Sep- 
licmbro ■ de 1908, D. Pedro Gerdán y 
M artínez:

Rcsulí aiido 'que a peeair del nom toa- 
mionlo oxpediido a  favotr del Sr. Ro
dríguez, el ^ r. «Gerdán continúa en «po- 
se.sión del rcferido^ deslino, piiios no se 
le ha declarado cesiante, oon lo ouíal se 
dem uestra que .ail proiCie«dieir a  la desig- 
nación de nuevu Eaicultativo para  las 
obras de la provincia de I\Tureirá on los 
odifiíciO'S <di0 Instruoción «pública, se ig
nora q.iie estos trábiajos est-aban ya en
comendados Ieigalm,onte al Sr. Gerdán 
en v irtud  de propuesta en terna, for- 
muilada por la Jun ta  facultativa de 
Coinstrucciones civiles al looorg.anizar- 
s'0 los servicios menc ion arlos, -segim se 
comprueba con s-ii expediente perso
nal existonto en este Mimisterio:

Go.nsiderando que no puede haber 
tíos Facultá.iivo.S' «en una m ism a pro- 
vincia para  idiéutiooís .síervícios, que no 
te«y eausa justificada para separar al 
«Br. Gerdán, ni tampoco para p re fe rir
le, pues le asiste perfecto deroclio, de 
prioridad en e l  puesto sobre el señor 
Rodríguez,

S. M. el R.EY i(q. )D. g.) ,'ha tenido a 
bien disiponer que m  confirme a don 
Pedrq Gerdán y MiarLíne.z, en ccnise.- 
cuencia con la  Reall orden de 25 de 
Junio de 19'09, len el ciargo do A rqui
tecto director de ias obra.'s de repara
ción, ampliación 3̂  reform a en los edi- 
íicios dependientes do esto Ministerio 
en ]'a provincia de Murcia, '0es|.\ndb con 
esta misma fecha en dichas funciones 
D. Jos ó Antonio Rodríguez, y que se 
publique esía Real orden en la O-a c e t x  

DE M a d r i d  para conacimiento «de l a s  

Autoridades acuidómicas correspon
dientes, Directores de Centras docen
tes y Jefes de las demás diepenaencias 
de este Miriislerio en la referida pco- 
vincía.

De Roail orden lo digo n V. I. para 
Sil conocir.danto %' damás •eíecf.os. Dios 

■guarde a Y. I. rnuchos años. Madrid, 23 
de .Noviciivibrc de 1922.

, - MONtfEJO

Señor Birbsecreiario die es le Mir islario.

Híró. S r ,: S. M. el R e y  («q. D. g.) lia 
tenido a bien dispo-ner quC' la Oáterlra 
de La' íri del Ins! iluto de La. T.aguna, 
cuya prr'.visión corresipondo al turno de 
■oposición en ître Auxiliaren, se agregue 
ia 'las 3̂ a aniiucla'dfas ip-ara proveer las 
áé igual, ásigniatuna de-los Institu tor de 
Ciicicíms, ( te td ló n  y. Huesca; haciéndo
se la convqciatoria eisp'Cioial en ‘lia fcuMua 
establecida en el artículo 4.̂  dol Re
glamento do oposiiciones de S do Abril 
de 1910. ,

Dje tRoal ordem lo digo «a Y. I. paira*bu 
conoeimiento y efootqs. Dios gua'rtíó; 
a Añ I. mucho-si años.. Madrid, 24 tíc 
viombrc de i'922.

MONTE^TO

Beñor Subs^ecretario de es-te Ministerio^

«IjImiO íBr.: 3. ,Rey (q. ,D. g .) Wi 
bu servido tíisipóner que se anuncié 
para su provisión a concursvo ¡previq 
de traslación, en loe térm inos ¡a que so 
reifíere eil Real decreto de 15 de A.bí«: 
de 1915, la cátedra de LógiCia funda î '̂ 
me-ntail, vacante en la Universidad de, 
Oviedo. ' i f

De Real orden lo digo a ¡Y. I. 
í?u coinocfmiento y dem ás !efectos. Dio'gí' 
guarde a Y. I. muchO'S ;años. «Maidridî  
25 de Noviembre de 19.22. '

iMOIErEJO'

Símor Subsecretario de úste Aíinistóá 
rio. , '

Illmo. S r.: En virtud do lo disnuosld^ 
en eil artículo ,49 deil Real decrelo do 
30 de Agosto de 1'914, re  organizan do' 
la Escuela do Estudios suiperior6.9 del 
Magisterio, * 

iS. íM. el R e y  (q.. D. g.) ha tO'rii.d;o a 
bien nonfurar Profesora num eraria tíá 
Labioreg y Economía doméstica do lá ' 
EsfCuClá gene ral y  técnica de Molilla>;; 
con eil sueldo an 11 al de 4.000 poYctaÓ, 
a doña Patrocinio. 'Marí/inez Jianéjiéz, 
propuesta 'por el Claustro do Profoso'-^ 
res de ta  citada pscueta de Estudios ’ 
superiores del Magieterio con el m u 
rhoro 3 de la 'lista de oIasiíicaci«)n do 
la iSecctóii de Labores formada era- 
bar el curso :d'o'19'i9 «a'19„20.

De Rorl oíd en lo digo a Y. I. parlí^, 
su conociiniento»'V dem ás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchcíJs años. Madridy* 
27 de N oviem bre de 1922.

MONJtEJO, i

So-ñor Subse-crelario de este .Nliniste^ 
rio ,' ,' ■ ,í ’

, j

Il.rno. S r ,: A solicitad de la Junta: 
fDiara Amipliacióíi tíe Estudios e inves.r̂  
tigaciones científicas, - . ;■

S. M. el Bey (q. _D. g.) se ha sorvD 
do disponer que se canibic*. «la denO'-̂  
niinación de la  Bibrioteca incorporada 
al Guerpo faioulltaf-ivo de ,A i■chiveros, 
BibliotecaniO'S y . Arqueá'lc«gOB- por ‘ Real 
orden de 29 de Seiptiembrc último, en- 
tendiéndo'se que, de aquí nn  ' a'dc4anto, 
so denom inará ' Bibliútoca del GentrO 
de E.studios Historicois-, utendo, sin 'em
bargo, la imiisma a  que se refiere 
menicionada Real o rd en ,; ' j
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ÍDe Roail orden lo oomun-iep a V. I. 
su 'oonocimíeinto y demá-s efeotos. 

í iguardo a  V. il. miftlio.'s %fioa ,Ma  ̂
. t íM  de NoiorMirede 19^2.

- JMOiNTEJO

Señor Dilreclor .generan de Bellas Ar
tes.

.guarde- a V. I. muPho-s año-s. Madrid, 
^8 de íNoviemíbre de .1922. ,

MONTEJO

B-eñor Sabsccreiario/dn e.ete MinisleriC'.

lim a. B r.: De eonformiidad con lo 
ipreceptuiado. en el Roal de;creto de 3 
de Miarz'o del ooirriente '.año,
, \B. M. el R ry (.q. D. g.) 06 ha servido 

noinlbrar el elguienie Tribunal para 
juzgar las; oposiGiones de. la Gátodra de 
Bifiliografíiá y Derrnato logia oou su 
clíníGa, viaoante en la Paeultad de Me
dicina de la TJnivcrsidíad Central: 

Presidenbo: D. Josris Siarabia Pardo., 
Consejero de Inctrucción pública.

Vocalcis: D. José Pareja Giarrido, 
Cátedrálioo de la UniYers'idüd de G ra
nada; D. Jaim e Pe.yri Re-eamora, Cate
drático Glie la Universidad de Baroelo- 

• na; D. Mliguel Gil Casares, de la Uni- 
-.versidad de Santiago., y D. Pranc-isco 
Romero Mdl-ezun, do la Universiidád de 
Bantiaigo.

iSuipIenteis: D. Aguistín del Cañizo, 
Catedrático de la Universidaid de Sa- 
lamianca; D. Joisé María Bartrin'a Tiio- 
im-ás, Galedrátioo de la Universidad de 

" IBarceloniai; D. Fernando Rodríguez 
'■.Oonizález, Oatcdrático do la U niversi

dad de Yaloncia:, y D. Pedro Tamiarit 
Olmos, de la Universidad de Valencia.

De Reiail orden lo digo a V. 1. para 
^u icionoGLmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucliois años. Miidrlcl, 
28 de Noviembre de 1922.

■MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: ,Nombrado a su instancia 
el Catedrático de Lógica fundíaimeníal 
'de la Univeirsidad de Oviedo. D. Ma
nuel Hilario Ayuso ,e ígíesias, po r Real 
nrden de U del actual, inserta en La 
'Ga c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
diía ,21 del mismo mes, para la  Cátedra 
‘de Psicología, Lógica, E tica y 'Rudi- 
rnentqs de Derecho del Instituto gene
ra l y t écñi 0 0 de Giiád al a j a ra ,

iS. M. el R e y  (q. D.'g.) se ha servido 
.clispbner que el .mencionado Catedráti
co qu'ecle en situación de excedencia 
en el Profesorado de Uñiversidaídes, 
?con los dorecihóis y  debercS’ que señala 
la ley do. 27 do Julio de i9iB  a íios qíue 
hn esta sátiiiacióii se encuentran.
. ,.De Reial orden lo digO! a Y. I. para  
su eonqgRntento y demás, .efectos, Diô s

limo. Br.: V ista una comiLinlcación 
dei Presidente del Tribunal de opo
siciones a la C átedra de Derecho ad- 
minisitrativo, vacante en la U niversi
dad de Salamsancia, m anifestando las 
dificuliadcis con que tro/pieza ¡para 
constitu irlo , por carecer del concurso 
de la m ayoría de los .Vocales, y sdlici- 
tando se sustituya a los Bros. Valen- 
ziuela, A zcárate y Pereda,

S, M. el Pí.ey (q. D. g. ira tenido a 
bien nom brar a los Bros. D. Adolfo 
González Posada y Blesca, D. Justo  
Villanueva Gómez y D. Luis Jo rd án  a 
de Pozas, para  constitu ir, respectiva
mente, en sus cargos en dicho T rib u 
nal a, los mencionados Jueces.

De Real ordion lo digo a V. I. para  
su conoicimiento y efectos. Dios^guar
de a V. I. muc/hos año-s. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1'922.

, MONTEJO
Señor Bubsecreíario de este M inis

terio .

Simo. Br.: E n  visl-a de los in fo r
m es favorab les em itidos p o r la J u n 
ta facuM ativa de A rchivos, B ib lio - 
tecauS y Musíccs y p o r la Real A ca
dem ia de .C iencias E xactas, acerca 
de la obra titu la d a  “Cálculos m e r-  
cantiLos’b do la""que es a'utor D. P a 
b lo  Gaseo R am iro,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  'ser
vido d isponer que ccn destino a las 
BibliOitecas públicais del Estado se 
ad q u ieran  ÍO'O ejemiplares efe La ci
tadla obra, al precíoí de 11 p o se ías 
Cta;da uno, y que. su im porte  to ta l, o‘ 

í.2iyo pesetas, se libire a favor 
dell interesaidc, p rev io  el opoirtuno 
p a rte  de ingreso! en el D epósito  d e  

libroiS, con cargo a l crédito  de p e- 
señas 215.Oñd, consignado, en tre  
otrcis etxremO'S, p a ra  adquiisición d e  

l i br O' S en eil cap ítu lo  18, a rtícu lo  
2 2  del p resu p u esto  v igen te  de este 
M inisterio . ;

Do Real 'Ordcm lo di.g.o a V. I. p a ra  
0 u co'ii o cim iento y dem ás efectos. 
Di OIS guarde  a V. í. muchois años. 
M adrid. 28 dé Noviem bre de 1922.

. .¡ —  • ■ MONTEJO

.Señor Directoir genera l do Bellas 
1 A rtes. :
V , InforraQ que se ciia.

U0 tá .R 0al Afcademia informó la pri- 
,rA%ya edición .de.' H,a obra “Tratado ieó-

rieopiráctioo do Cálculos inercanHlea”; 
por D. Pablo Gaseo y Raímirb, caliiíi- 
icándola de ilHL provechosa y  vceo-  ̂
mendahle.

En la segunda edición, publicada e.ñ 
1913, se dieisaiToilan las mismas mato-' 
rias y en idéntica fonma que en la p r i
mera, excepto el Interós y Descuento' 
coinjpuestos, que se estudian con 
extensión, y el Voncimien.to comúnj 
compuesto,' Rentas, Amorttzacioams y; 
íimípréstitos, que so tirat-on comio riue-.' 
.vas cucfstiones.

En consecuencia, puede calificaremos, 
en análogos térm inos qíie la primiera.' 
edición, puesto que laá interqsante'Sj 
amjpLiaciones que contiene, si bien la! 
hacen más completa, no son de tal im-1 
portancia que obliguen a variar lo-s tór- '; 
münois en que La Academia expE-esó ení 
4 de Mayo de 1904 y 5 de Marzo de 1913' 
su O’piiiión sobro esta obra. ■

Tal es el parecer de esta .Academia, 
que, por su aicuordo y con devolución 
del expediento de' qvié se .trata, tengo'’ 
la  honra de comunican a- V. I. a los 
efectos que procedan. Dios ,guarde a:' 
Y. I. m\udho0 añois. Mdrid, 3 do M-ay’oi 
de 1921.—El S core>tar i o gener al, J ovsé 
María de Madariaga.

'ílmo. Sr.: En vista de los informe^j 
favorablles emitidlos por la Jun ta  ía -j 
cfultativa yle Ardhivos, BiblloXeoas y  
MJuseos y por la Real A'cadémia de  ̂
Medicina acerca de la obra itij,plada| 
“El Consultor de la daína enférme-A 
r a ”, de la que es au to ra  doña E le
na 'Sánchez de A rrojo, . ''

S. M. el Rey (q. iJ). g.) se h a  ser
vido disponer que, con destino a las., 
Báblioteoas públicas del Estado, se- 
adquieran  84 ejeipplares de la 'Citada’ 
obra, al precio de 6 pesetas cada uno,; 
y que s|li im.íporte total, o sean 504 pe-./ 
setas, se libre a favor de ,Ia in tere
sada, ipreyio el oiportuno parte  de in -; 
greso en el Depósito de libros, con' 
cargo ai crédito  de 2i5v09’0 pesetas; 
consignado, entre otros extremos',' 
p ara  adquisición de libros, en el c a 
p ítu lo  li8 , artícu lo  2 .° del presupues-' 
to vigente de este iM'inisterio. i

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y depiás e fec to i: 
Dios g^uarde a Y, I. miicihos añós.*' 
Madrid, 29 de Noviem;bih de 19,22.

MD'NTEJO
Señor D irector 'góneral de Bellas 

Artes. \
Inform e que se citar. ; ? ■

En cuimjp'limienío do su atento oficio: 
'fie. 1.'' do Abril del corriente año, en eJ'i 
dúo rofiiite una obra iatitulada' 
Consultor de la Dama enYéf'Mk 
,Q.uo 03 autora doña Eícná 
Arrojo, para que esta Gofpcración eñ,_ 
t;a ínícirjrja; a los efectos ded artículo 12 
dól Ro.al decreto do ,1.® de Junio da 
1900, la Acadeimia, en ses'ióin de l i  d'él 
actual, aprobó el siguiente informo Ú0 
S'u B eccd Qr d e> M .eriic iiiáv
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“̂La SecGÍ’ó-n 4o Miedio.'ina lia reicii)!- 
4o d'el^sie'ñoT Prosidonle de la. Reai Aoa- 
idónea unía eO'miHiioa-cióii go la Birec- 

rción general 4o Bollan Artes, aeonipa- 
: fiada do un ejoraplar de la obra_ de do- 
',.í)a Elena Sánchez de Arrojo, iilularla 
■.tdEii GonS'Uiltor de la Dama enforirA'ra”,
; lai los efectos del artícuio 1.'" dei Real 
id'ecreto dtei i.'' do Junio do i900.

Es una obra, segunda edición, do 22 
y 1 /2  por 16 ccntínietros, de 322 pá- 
.ginas y de nu trida conTpo3i.cion tipo- 

-igiráílCía.
Aparece en prinieir' térm ino una de

dicatoria a B. M. Iiai Reina Doña Victo
ria  Eugenia; dos palabra.s de la autora, 
ique son conio el prólogo de lâ  s'egun'Cíla 
lediciión. y üespué.s el prólogo de la p ri- 
'mera, íiiViia.do per el Doctor Galatra- 
(veño.
 ̂ Bonsta la obra de 35 lecciones.

En .la primeaba hace una ligera rese
ña hisióric-a y da una breve idea gcne- 
fa l die la Cruz Roja.

En la &ejgun>da) se ocupa de las con
diciones que deben reun ir las ‘damas 
.enferme!! as.

íY en las siiccisivas estudia el esque
leto, muisM^ulos, aiponeurosis' y articu- 
laC'iones del oiierpo humano., el apara
to di-gnstivo y alimentos; aparato res
piratorio  y  circulatorio; el aire atnads- 
■périco, alteraciones que puedo su frir y 
medios de evitarlas; auscultación y 
percusión; apArato'iiriiiario, orina, idea 
•general de lOiS análisis' de ésta y cuán
do d!ehe pedlrsie su práctica a los La- 
horatorios; sistema nervioso en gene- 

j a i  y síntomag que interesa conocer a 
iías damía.s enferm eras; sentidos, piel, 
y  .rcigias higiénicas; fiebre, pulso y 

Jtem peratura, teijiniómetros ciínicos' y 
bañoS'. •:

Infecciones, microbios, toxinas; té 
tanos, suero antitetánico; deslnfeccio- 
■pe'9 y ■desinfectaotes; estufas de esteri-' 

■lización y autoclaves; sepsia, antisep- 
,^ia, hémostasia y anestesia, 
í Enumieración cíe Ies elementos más 
Bsados en la curación de urgencia y en 
las definitivas.

líemorraigias j  mjedios' sencillos de 
cohibirlas.
' luye Ciclones hipodértnicas; s u e t o s  
moülcinaleiS y teoría y práctica de ellos 
pn el .maniquí.

■Medios de combatir los aiocidentes 
que p u e d e n  p re s e n ta r s e  antes y des
pués de u n a  Oiperación.

Idea geirenal de la broncoscopia y 
im¡ges x r

Masaje, pulverizaciones, supolito- 
'los, c á taipl asma s, f om ent os, i n y c coi o- 

m s ,  etTibrO'Caciones' colutorias, garga-:
' ';írismo.s, etc.  ̂ '

• fep o rtan c ia  de la- asepsia nasal y biu 
crl m  ios eirferniedadés; sinapismos, 
c j'fu  íO'lus, \ento.sas simples, ventosas 
o moñuida'Cí.

Pum rudí'- y vomitivos. Hielo y sus 
apli'a^jrme^ en -las diversaS; enferihe- 
dodC'^,
•' Fj'-ojdliiras', luxaciones. Osmillas, de- 
lán tai Danda, artolas, parihuelas, etc. 
Manera do im provisar una camilla con 
fnsile^, bastones, palos,, etc.
■' hhvíon ncnu^enin-s.

IDs'AvUi'hi a r tif  Dexilios que
dnlt 1 Tj < da, o a i iado.s uor h}-̂
m k r 'ic i i  o 'U ip(uu V  ̂ b  vSe.? rshxicn-*

.jties, Acr'deniC"' ceiuemlos por la ac r .k j
violar, baja tem perninin y clectiiieidacl 
^Biurte real y miaren te, * ,
' .Quemada.rase"

AccJén de la Ciuz Roja en tiemlpo de 
paz. Su iníliiencia en la campaña con
tra  el p alud i S i m o  y i a tuberculo'iis en 
atgunaiS naciones europeas. Reglas de 
conducta a seguir en España por las 
Damas de Id. Cruz Uoj.i y campo dond‘e 
pueden desarrOilar sus' cnorgías cari- 
13 i ivas.

Alcoholismo.
Tubercul.Gvsis. íaa Cruz Roja en la lu 

cha antituberculosa.
Paludismo.
Vii'ue'Ia.
Difteria.
Qué se entiende por puericultura!.
La m ortalidad infantil en España. 

Manera de eviliaTla. Guidados' a- la m u
je r e-nibarazada, y  en el acto dnl parto. 
Éftalinia puru len ta  de los recién iifa- 
cidos. Guidados especiales a los recién 
nacidos. Lactancia materna, m ercena
ria, artificial y mixta.

Inclusas, Gasas-cunas, Gotás de Le- 
dhc. Regiones Iiigiónicas durante ios 
prim eros años d e 'la  vida.

Educación física y mioral.- Necesidad 
de la . inspección médico-escolar. Es
cuelas al aire libre.

Jimjportancia sooiál de la Medicina.
No coROcie'riido el pon en té el p rogra

ma para  la enseñanza de damta.s enfer
me ras, no puede saber si el plan do la 
obra que critica os de su autora o del 
pi’ograma en cuestión, lini!liánd'o.2e a 
mia’íiifes'íar a este respecto que lo pare
ce un plan b'i'0n concebido y de verda
dero ini.erés práctico; pero sí debe ma-  ̂
n ifestar 0 ,110, según parene, se acomoda 
el contenido de la obra a las lecciones 
dct program a y que ofrece adem.ás' ail- 
gunasi iiiaterias que nO' figuran en éste."

Su e^siructura os sim pática y su con
tenido interesante; la exposición clara 
y el estilo, aunque sencillo, es fiúido 
y no 4es!provi.<.o de bellezae, cuyas oir- 
cimslaniciaic I-re en agradable su 'lec tu ra  
y  fácil lían el estudio.

Pero no es irreprochable todo el 
contenido de esta obru, pues, a juicio 
tí'el .ponenitc, C'-s duiii^siado técnica en 
alguna de sus lecciones para  la clase 
de enscilaiiza a que está dedicada; s ir
va de Cijemipilo la descripción, de los 
huesois, mr la que indudablemente so
bran deta-ile?, por in n ec e ,sa n o :S ' e .in
útiles en la a ltru ista  misión de la da-̂  
ma enferniiero, aunque taí vez .sean, pre
cisos para contestar aJ progranva.

Desde el punto ,<Le vista de la acop
iaba idad de las ideas, no todas son 
acertadas, ni, por lo tanto, aceptables; 
mas esto ocurre también en ’algunaa 
otras obras de Medicina, ya que el civi- 
teri.o indi'viduail tiene lí,miies propios; 
poro, en general, son a'Cle.oua4.as' e Inter- 
resante-s todas' las m?úoria.s; y digo 
m ás: s.on tan nixrnerosas, variada/S y 
prácticais, están diesaTrolladas con una 
na'turalidadi de eypO'Siaiión, con una ola-: 
.ridad, con un bu en sentido y con una 
abundancia de datos, que la "dama en-: 
ferm era que S'C asiimilile todo lo u tiliza- 
ble de esta obra, habrá adquirido una 
enseñanza técnica que le perm itirá  lle
nar cumpI.klam.onte su cometido.

En SU virtud, el ponente’ opina que 
"a f)bra de doña E lena Sánchez de Arifo-: 
lo, titu lada ‘-E l Coneulter da la Dama 
. iiiVíOiOía” es merecedora' de las ven- 
'a -r-  o que se reílere el aiftículo 1 .*' del 
F w l doLuíto de ■i.'' de .JíH'iáo de i 9.0Ov

io  que finriBcribo' a V, í. pa ra  los 
e feo ios Oubsúgit ioiitieís, con d-evoluc-ión 
do, la yefcrida obra. Dios- guaoxle a

y . I. mudhos añOfS. Madrid, 30 de J u n iJ  
4b i 9*21.—E-i Secretario, Doctor M áe^  
rio  Mariscal. ;

Ilmio. S r .: Vacante , una plaza é é  
Ayudante del Laboratorio' de Palm a do 
M allorca (B aleares), dependiento del; 
Institu to  Españ.ol de Oceanograitía, .;

S. ,M. el Ruy (.q. d . g .), -de confo,rA 
m idad con la p ropuesta  form ulada pop 
úl D irector de dicho In.stituto, y co-n’ 
arreg lo  a lo p rescrito  en ol Real -det 
creto do 30 de Enero de 1920 y R eat 
orden de 3€ de Octubre de 1913, hi^ 
tenido a bmn nom brar para  juzgar la¿ 
opo-siíciones a la mencionasla plaza, cí 
siguiente Trilaiinal: Presidente, don 
Odón de Buen y del GO'S; Voeales: dón 
Raifael de Buen 3- Lo-zano, D. 'José GxA 
ral y Peredra, D. Luis Ala-ejes Sauz' y 
D. Alvaro de rvíiranda 3̂  R ivera; Su-í 
pie lites: D. .Fernando de Buen y L 0’-< 
zano, D. Luis .Bellon y U riaric  y don
ju á n  Cucista Ureel ay. r

De Real orden lo digo a V. T, p a ra  
su conocim iento y demás efectos. DiO;  ̂
guardo a V. I. inucho-s años, áíadrid^ 
29^1e Noviembre de 192:2.

MONTEJ-0
•Señor Subseorelario  de cofe Mixiig« 

torio.

 ̂ I/Imo. Sr.: CouBignado on el capítuS 
lo 1 2 , artícu lo  3ú, concepto 1 .® dcl v i
gente Presupuesto, “'p a ra  los gasto^ 
de m aterial de Io« Centros de eiise-í 
ñaiT.za n á u tic a ”, un eréd i 1 o de 75,0 O 0¡ 
pesetas, del cual se h a  invertido la- 
suruca de 13.000 duran te  los ineises de; 
Abril, Mayo y Junio  del corriente año¿ 

S. M. el Rn-y (q. D. g.) Im ten.klo a  
bien rcsulver que, p a ra  los gastos dé! 
m aterial de las Elscuelas fie N áutica/ 
se libre, p o r irirae.síre, la cantidad dé 
2 .00 'ü pesef’as a cada- una de la-s E-scuG'^ 
las de B arcelona y Bilbao, y la  dé 
1.500' a las de Alicante, Gádrz, Carta*^ 
gen a, La Goruña, Gijón, A.I1 álaga, Pal-? 
nfa de M allorca, Santa Cruz do Tciie-^ 
rife , Santander, Valencia y Vigo, cqií 
cargo al ex'presado cTAíduo y con eíec- 
tcis eoonóirr.Lcos desde 1 .° de Ju lio  ÚU 
tim o. f

De Real orden lo digo a V. I. pamá 
su conoíclim'ienlo y dem ás efectos Diot^ 
guardo a V. I. miicihüs años. iMaidridi 
30 de Noviemibre de 1922. /

MONTEJíO
Señor SubisecretariO’ de este 

feirio.
ó--

' Jilim'Cc Br.: Vaean'tie eih la FacñiíA 
-tari de M edtcina de la  ÜniversidaíJ 
de B are clon a u n a  cá. i, Cidra de P a tO j 
logia Micdiica coa suyólmicíL m
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B. M. el PiEY f q. D. g*.) s>e "ha se r- 
viido disipo^ne'F qu?e &e am m oie 
f  ro^isióin a iiirn o  de oposicón en~ 
:^ e  A uxiliares. ■

De ílea l orden Ic' difgO' a V. I. p a ra  
Siu coaioeámiento y  dem ás efee-t-ois. 
D ios givarde a  V. I. muelles- años. 
IfíAdrid, 30 de Noxiem ñre de 1922.

MONDEJO

g eñ d r S ubsecretario  de este Miniis- 
Jerio .

Jimio. S r.: De oonforniiidad con lo 
dispue’.-O.o en la  regla Id  de la Real 
orden de 20 de Novie-m-bre último,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien concede,r la perm uta  solicitada 
por ios C atedráticos iranierarios de 
la .Escuela Proiresional de Comercio 
d.e La Gorinia D. E nrique Fraga Ro
dríguez y D. Mauro A, Guntalapiedra 
y Bar rasa, y resolver, en su conse- 
cuoíicia, que desdo e-sta fecha quede 
adaerito el p rim ero  a la C átedra de 

.Mercarmías y el segundo a la  de F ís i
ca y Oníímca., en e-I m ism o estabieci- 
mionlo.

Do Real orden lo digo a V._J.jpara 
sií c o no o kni ent o y deniirs efcctots. 
EdO'S guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 1A de Dlciemlbrte do 1922.

MONDEJO

fSeñar Subsecretario de esto M inis- 
ieiuo.

la E-síciieia Procesional de Gom-ercío 
de Valladolhl D. Demdfíio Pons e Iru - 
re ta  y D. Pranciuco Jav ier González 
G arría, y resolver, en m  consecuen
cia, que desdo asta fecha quede ads- 
crito^ el p rim ero  a  la C átedra de M er
cancías y  el segundo a  la de F ís ica  y 
Química, ’eii el mismo establee,i- 
m lento.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y denuls cfehl.os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, i." d-e D iñhrnbre de 1922.

MDNTEJO

Señor. Subsecretario qo e-sto M inis
terio.

Jimio, S r.: Do conform idad con lo 
d ispuesto en la reg la  3.“- de la  Real 
orden de 20 de Novicimbre último,

S. M. el R e y  (q. D. g .), accediendo 
^  lo solicitado po r D. Ensebio  A gústín 
Oahezuelo y N avarro, Catedrático n u 
m erario  de la Escuela de Altos E stu 
dios in.orcantiles de Bilbao, ha tenilido 
a büen resolver que desde esta fecha 
qucd(3 adscrito a la Cátedra de Geogra-: 
í ía  Económica, cesando en la de F ís i
ca  y QuíiTuca que desem peña en el 
m ism o establecim iento.
 ̂ De Real orden lo digo a L p a ra  
m.i conocim iento y demás' eñectos. 
Dios guarde a V. T.' muchos años, Ma- 
llrid , 1.° de Diciemibrie de 19-22.

MONDEJO

#añü,r Subsecretariot de este M inis- 
vJterio.

vjimio. Sr;: D e conformiidad con lo  
Sisipuasto en la regla 1.“ de la Real 
iprden de 20 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á 
Bren oonceder la p erm u ta  'solicitada 
por los C atedráticos num oranos d,e

¡fimo. S r,: De coniornridad con lo 
tíisipiiesto en la regla 12 de la Rc'al 
orden de 20 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la perm uta  solicitada 
por los C atedráticos inunorarios dé
la Es cu ola do Altos Estudios m ercan
tiles de (Málaga D. Amador Oppelt 
Sans y D. .j'Q.'Sé' M aría O ppelt Sans, y 
resolver, en su consecuañoia, que des
de esta fecha quede adecritg, el 
mero a  la C átedra de M arcaneía^ y el 
segundo a la  de Frsica y Químkíia, en 
e 1 mismo estah 1 ecimj ent o.

De Real orden lo digo a Y. I. .para 
su conocimiento y idemás efeclois. 
Dios guardo a Y. I. m uchos años, Ma
drid, 1.'’ de Diclernlbre de 1922.

MONDEJO

Señor Subsecretario jo  este M inis
terio.

ílmo> S a ; Accediendo a  lo soliciia- 
do por D. Rafaell Amat Yillaíba, Pro- 
íemT  de término declarado excedente 
de Real orden de, 30 do Junio de J918,

S. )M‘. ol R e y  (iq. D. g.), dá conformi» 
dad con lo dispuesto: en la jey de 27 
de Julio de 1918, ha tenido a bien 
acordiar su, reingresoi en el Profesora^ 
do de térm ino de las Escuelas Indusri 
tríales y de Artcís y Oílcies.

De Real orden ile digo *a V. li. para  
su conocimiento y dernáis efecioís. Dios 
•guarde a Y. I, muchos años. M<adrid,
i.o de Dicieimbre clic J922. ■

M'ONTEJO

gfeñ'Gr Subsecretario de este Ministerio,

Deciiisras h ístó ríicas”, aobre Ic§ hé~« 
chos^ cutmÉnantics cíq las glofria^S' 4 ^  
n u e s tra  P a tria , escrito  poir el 
tro  naciDual D. Jcrsé Sanohiz A tm i- . 
nana, - ■,

Esta Oomiision entiende que dicha 
oh,ra, OíO reúne condiciones para  
der a  la  pe-ticJÓ3i de su autofr de que,' 
sea declaradá útil p.ara ,1a ens^ñ^nzar 
■en DiS Esic-nvlns prirná-riasC’ I

Y coniform ándose B. M. el R:gy;i 
(q. D, g.)'  ccn el pr&inserlo: dlcta-«; 
míen, se ha servido reso lver e-ai|i,0; 
ea  el m ism o se prapoiiie.

De R eal orden lo  digO' a Y. I. paaa 
su conocimiento y dem ás efecioisV 
Dios guardo a Y. I. rnucihos año%C
Maduúd, 12 de D iciem bre de

MONTFMavA 
Señcr íDireetor g enera l de Priinai^gi’ 

euscñariza.  ̂ ^
—  y

Ilmoo Siin: E n  el expfshoaJo d© 
D. QleniGniie Ju liá n  M -arah, la Qo-̂  
mi^sióii perm anenüe ,d.el Oon^iajo 
Instíruicci'ón púbilica h a  e>mi‘lddqn^l\ 
siguiente díct.iajmán: ■ y,

“YiiisitC' el Gipuísciilo ii-tu/lado' 
dagogía  práicti aá, in fan í i i l , 
diel MacíSitro.— par t e. — 
todo p a ra  éMsí@ñár la te 'tu o ‘a 
eiS'criítriava y la  e sád f.w a  por la, 
tu r a ” , eiíjCi.ñijQ-por 13. Glemenfe 
lián  AíarfiJn, M aestro ncc ionah  

E s ta  GoimiíS'i'ón chii.emd^ 
cha obra no reúne con-'tucioncs p a ra  
ser decJlarada ú til p a ra  la 
m  on las E scuetas coíuo
pretende, su a u to r  en instancictnító ' 
16 de Mayo ilLtinno, ■.

Y conJorm jándosá -S. M. el RjbY' 
Jq. D. g .) ’ c:cn el prieánfseírto d fc tó - 
mien, se ha servido uesolver como 
en  el mFsmo' se pTOponiO.

De Real orden la  dii.ga a Av I, p̂ îra 
s)ii oonoícmiiento y áomiás 
DioiS' giraride a V. I. imiíoihos axlios. 
Madrid», 1.® &e D kJem hce de

m o n t e j q ' "■

SeñCíT raroctor genoraj.,^ . 
eniS6iianza,_

lim o. ■Sr.; En e #  expediente de 
D. Josié Banchíi'z JAImiñana, la Conii-' 
sión de Instiráiícclón púbilica h a  emiv, 
tido el Biguiente dtotam eB j

“Yiisto el Fibro ti-kilado etvili-- 
zación qsípiaño ta .---Patita sogiinda,—•

ítmo'. Bar: iP'em áa Roaíj
orden do 27 de Súptiáaníhta di*$2
poniendo q m  m  iX)m oqúm  y ísk'éhren' 
conciiireoe naciohMes d© tm úiñxm t M'úx 
sica-, •Liíei'aturo, , ( J r a í^  y F in im -  
apH,catí,a a Ja® ikfUñ induatripíes; y  
dactadíaa per Jurtóa d;a M,fií»raa Ijgj 
bajfrí .f,ftgi,ilaáó',-a.)' kIo ean,aurgo¡¡. *

S;. M. ei lUi>r ’ñ . ^4 80 ha 
apMh,arIa« j  dí’Sip^RW tjua f-e 
goraa # e&sAi'ffiasKif'rfía-:

Po-drán if'? miiaíep.^'-
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Cispañoflos, i)oríU'g‘ue!S>&s e rhiispanoarae  ̂

:ri(?ainioá
12.̂  Los .temas del ooncur^o serán 

> 'dos: un p-oema isinfónieo y  un euarie- 
lo, ibien para mstruimiento-s de cuerda 

;y para insirumieintos de ouerdía y piano.
3.'" El ipi’emtio de cada uno de los 

.'temas será de 4.000 pesetas.
4.» Las obras deberán ser entrega

das dentro de un ipíla¡z(o que itermdnará 
.ol ,1*5 do 'F\ol>rero de 1923, en el Regis- 
;lro del Ministerio /de ínstriioción pil- 
-bliea y Bellas Artes durante tas horas 
de o fiema, bajo sobro cerrado, donde

í.se a,dvierta (que icontiene una obra des- 
.tinada al ooncursto niacional de MuiSica 

. para 1922-2-3. Dioho sobre íjendrá un 
íloma, e irá acdnipañado de otro lacra- 
■ do., que, don el mismo lema, contenga 
:'el nombro, dirección y niaeioniailidad 
. del autor. ¡Lo¡s ¡sobres que guarden los 
nombres de los autores no premiados 
■̂ erári; qucirnadiois, sin ser abiertos, por 
di Jurado, una vez f'O.suelto el con- 

'curso.
i5A Quedará resuelto el concurso 

tíienlro dol mes de Marzo de 1923.
G.̂ ' La propiedad de los trabajos 

,¡premiados corresponde a sus autores, 
reservándose el Estado la do los ori
ginales.
i 7.*' Conforme a la base 4^ de la 

áeail ..í>rdeii de 27 de Sepfiambre últl- 
frío, constituyen el Jurado de este con
curso ios Sres. D. Miguel Salvador, don 
jConrado del Campo, D. Joaquín Turi- 
W , D. Eduardo Gómê ?; de Baquero y 
iD. Angel Miaría Gas-toll. 
f Do Real orden lo digo a V. I. para 

'CionoC'im'iiento y  efectos. Dios guar- 
a V. T. muchos añoe. Madrid, í.  ̂ de 

Dk/cmbrc do 1922.
MGN r̂EJO 

^cñor Director general de Bellas Artes.

d Timo. S r .: Para üumplim'enlar la 
pieal orden de 27 de Septiem bre pa- 
fjsado, dispioniendo que iŝ e com oqiien y 
ií^elebfon! íconoursos naioionalesi’ de Es- 
^iMtiira, Música, L iteralura, Grabado y 
y in lu ra  relacionada oon laus A.rtea in- 
Hpsítriales; y  redar tadaiS por el JAira/do 
‘Síé Escultuira las bases a que  ha  de aco- 
IJnodame ei^te ooncunsio p a ra  19(2(2-23, 

M. eil R ey (q. D. ig.) (se ha servido 
ífirebarlas' y o-rdenar que se publiquen 
S  continuación.
g . ¡El epncurso /habrá de ajustarse  al 
‘'e4jmplimientc) de iLas bases sigui-eintes: 
f 'Pederán 'coneurrir «a él todos los 
!Í^cult>ores .cSfiDañolos e hispanoamiGirica- 

y ¡portugueses, 
f Ée • con cederá un premio ^  
' '̂¿.000 pesetas afl mejor proyecto es- 

ytórico de cará'citer orn.aTnonta'l b n n -

00 , jarrón, fuenteeíía, grupo .alegórico, 
ñgura tradicional o legendaria, ctciéte- 
ra, etc., con destino a u n  p'aa’que o 
jard ín  público, demtro ée  ¿as dianiansio..: 
nos honestamente de la cuan
tía  dfe la recompens'a.

Este prem io m  entenderá otor
gado como iencargo de fia ejecucidni de 
la obra por uniao-autkla'd total do 15.000 
pesetas,, sin que nirriica, y en ningún 
caqo, y por ninguna razón (ajena a los 
cálculos iniciales y a'l eompromiiso con
traído por el concursanie on el acto de 
presentar .su proyeicío, podrá ampliame 
dicha cantidad.

4.'̂  Se coneede plena libertad de 
apunto y do emplazaímúento para que 
el con cursan te elija el fondo más p ro 
picio a iSiu creación.

5.* Los proyectos deberán .prasen- 
tarse a la mitad ju sta  de 'Su tamaño 
definitívO; acompañadoe de dibujos y 
acuairclas que eampleten ias condicio
nes de la obra y su situación ideal. 
También se adm itirán 1 oís proy(3<d..os 
roailizados al tamiaño exacto.

6." Se tcmdvá en/cuenta que ia obra 
preaniada h-abrá de cjecutarsie necesa« 
riia e inovitahí cimente en 'piodra de 
buena calidad, y, por lo tanto, al p re 
sentarse los proyectos en m ateria p ro- 
viisionail deben estar sDmfetidos a las 
ccmólcionés de su 'materi'a deifinitiva.

7.*̂  El Jurado, que podrá en cual
quier .acasión y siempre que lo estime 
oportuno, ejem er funciones fiscal iza- 
doras o inspectoras, tanto .respea^to de 
la forma y ejecuciÓMi de la obra, com.ó 
de lia eailidad de los materialee, que
dará faiciiltado pa ia  enti’egar ail autor 
del proyecto preimiado las liS.OOÚ pe
setas e-n la  forra a qu.e crea más ic-on- 
veniente para  su buena ejecución en 
piedra.  ̂ /

8^ Los proyectos podráiii p resen
tarse en el álinisterio de lastrucoióu 
pública bacta et día 2̂8 de Febrero de 
1023, durante fas horas de oficina.

9.» Se expondrán todos los envíos 
y se ihará público el fallo del Jurado 
dentro d'e los cinco días siguienteis al 
de hi apertura de la Exposíeión,

10. El Jurado, 'noímbrado por R&¿i¡ 
orden, se complone de D. Miguel Blay, 
D. Aíiguieíl Angel TTill-eiS, D. Mateo Inu- 
rria', D. j Jacinto Higueras), ¡D,. José 
Francés. ■ : ^

De Reail orden LoJdigo a  V. I. p a ra  
su oonocfimienito y cfé^tois. Olios guarde 
a V. I., muchos, años. Madrid, 1.® de Di-, 
ciem bre d'o 1922. ■ =

. I ■ ! MONTEJO

Señor Oireictor do-.M ías ATtes:.

m
Mimo. Sr.: Para ouíubíMmLeaiiar la' 

Re-ai orden de 2Í áe 
s>ado difepoMendo que $e éionvoquoi 
y oellicbren tíó'n'Curisos BaiciOlíales de 
EtS'rajJüiüra, Músíoa, Literábir^a» G m -  
baldío y Pintura relacian&da con las  
Airtea Inicíusí^'ailes, y redáio&dsas poT, 
eil Jurado dol OoMeurso de Grabada 
las bases reguíI.adCHi’a.? del misma 
para 1922-23,

‘S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha 
vi do aprobíiuLats y  di/^oner que se 
.p'ujljUiquen a couÚrLtiación:

1.* .Podrán concurrir a él io9 
Graibaidq-res . espíañ'oiles e hiapano- 
am ericanas y pofrtugaeses.
' -2  ̂ íjl ooneurso consi-sürá " eu  
grabar un di-ploñiia que ée  entrega-» 
rá a los agawirados (ouin los pfe-* 
miC'is en e^tos' conicursos n'o/ñoai.aífiís» 
lian lo en feil preseiiile como en loa* 
ventdierois, como  justM caolón de di-r 
chos pnímiiois y, per lo iiagito, debe
rá expresar en su oom posicióii el 
objeto a que está desiiíniaclo.

Se concederá un vS-olo pero
ra i o de 3.090 peisete al ¡aúitor de'l 
dibujo y su grabado en planioha. dé 
cobre.

4." Los oonou-rsanJeís pOíd^áa 
presentar, lo s  dibujop* di© loe cíít:̂ o-í 
iiiais hasta lae Q'óce da mañajia 
ddl 28 de FehiTíerc' de en la
Ditrieqción. genarui úb A rte^
aocnipiañados d'e un quí> OB-»
teiiDairá e|l iniisimo íeaim á,ol dibujen 
y quo conténdrá el Mtnbb© y la di
rección del autor. ^

0 .“ El tEurx).año dejl dibujo será dé 
24 por 3(0 cantímlébras, éin oo-Mar 
lois' inárgenra, y deberá te ie r  uná  
tericeTO paríte aiprcximedaim/énte eu  
blanico para la oolooaciéii posterior-dé 
la letra.  ̂  ̂ ( ;

6.“ El .Jurado pro0e4erá a la ca-* 
liíiñoación de los dihu¡jos ú m im  dU 
les cinco días siguientes a su én-« 
trega, eliigiicndb los- qu^, a su juicio^ 
reúnan mtejoree .condiaionm. To.ídosi 
los ciiibujos serAn al pú-<
bjitco durante cineo tes^p'uésf dé, 
Hií eálhfiícación.
' 7.“ Los
tún  en pílánlcha d@ j  ©u et
iériínino do ,ÍBíefe días, bajtií la ín s-  
péccidn ítal el deo, di-̂
Íp¡o  te. 8©̂  dtóigpia.dp en pl ta*-» 
ftílño  ée  ¿ pd í 6
paróte dél éemtSpto ée retóííaitó oiii 
uño dia lote ioeíááílli die la ®séueM

(feabtadia.; ; y;; / íc- ; • ajy ^
;, iHfg f̂eaídlii ■ ^bsü I  p M é  
oci^Uiriso, é'l fa llé
d e iln & w  O lig n É ict^  
deba Mm ginalbiado por mi autor, al
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qu.e se oonele/dlará el tiiemipo p ru -  
tioriiofial p a ra  su reiaíliziación. A &u 
|iea‘jaíina!Oión y pirevio d'icia'me'ii del 
'3]k\ad.o, e/1 auioir preimiado' entire-ga- 
rá i a p'Ian Cilla giCia-baidia, accm p aña  -. 
da do doiS' p iu eb as  callic'O'grdficas de 
la m ism a, siéndole en tregado  al a u 
to r ci prem io.

9. b tFia n t o el p r ote e ddin lento d el 
diitíbijo ocim'D e|l diel grab¡ad»o queda 
a la leileoción de los conicúrsantes. 
EIL tamaíio de la pianclia definitiva 
será d© 8>0 ¡por 86 cientírmetros, des
tinando! a los midrgenes tacéis contí- 
meírots en cada uno de sus ladcs.

10. Eli Juraido, nombrado de 
Reajl orden, síí compone de los se -  
n'oires f>- Elíais ToiTOo, Acadcmico 
d{e la Reall de Bídlas Antes de San 
Eerí i,a íid o ; D . B art o 1 o rn é M a una, 
Acaditoi-co de la mism.a y Grabador 
Jefe de la Fábriea Naoionali de la 
Í̂ I-Ofueda y Timbre; D. Miguel Ve- 
la*S'CO y Aguirre, Jefe de la Sección  
de Gstamipas de la Biblioteca Na- 
oicinal; D. Joisó Sáncliez Gerona, 
Directdr de la Escuela Niacional de 
Artes GiAfiicas, y D, Garios Verger, 
Proíiesotr d)e lia Esiouela especia-1 de 
Piínítiuira, Escultura y Gi'abado.

De Rea)l orden lo digo a V. I. para 
m  rGnocimiíento y demás efectos. 
DiOíS gnaridc a V. I. m uchos años. 
Madrid, i."" dé Diciembre de 1922.

MONTEJO

Señ’Or D irec to r g en era l d¡o B ellas
Artes.

iTlmo. g r .: Para cumipl i montar la 
Ee’al orden de 27 de Boptiembre pa
sado, disponiendo ique se convoquen 
y celebren Goncursps Nacionales de 
Escultura, ilVUúsica, Literatura, Ora-, 
liado y .Pinüura reh:icionada con las 
'Artes Industriales, y redactadas por 
él Jurado de Literatura las bases re
guladoras dé- este concurso para 
1922-23,

iS. M. el (q. D, g.)' se ha ser
vido aipro'barlas y ofrdenar que se pu
bliquen a continuaición:

**Los temas para el ipresente con
curso serán dos: IJ  Una colección de 
cuentos para niños, ¡que no baje de 
se^ ni paŝ e de doce cuGnto&; 2.0 Una 
semblanza de Lope de Aíega, cuya ex
tensión no exceda de cien cuartillas.

preiniará con la canUdad do 
‘4.000 pasetas el mejor trabajo que 
conéyrra a cadá uno de dichos temag, 
siejnoifre que el Juradó lo considere 
con m érito suficie^^ En caso de que 
enlce los trabajos presontadps a uno 
de Ies icniias no haya^ ninguno que
Jtóerezca a juieíq déf

rado, podrá éste acumular al otro 
tema la cantidiad total, o patrie de 
ella, y establecer, a ,su discreción, 
una o m/ás recomponsás secundarias.

No será condición precisa el anó
nimo.

El plazo para la admisión de los 
trabajos termiriará el 'Sl de Enero de 
19'2J para los escritores peninsula
res y el 28 de Febrero siguiente para 
los hisp'ano-americanos que no resi
dan en España.

\hoB trabajos, que habrán de es tai: 
esorlLos a máquiria, deberán presen
tarse en el Registro general del Mi- 
nisilerio de Instrucción pública, du
rante las horas de oficina, en sobre 
dirigido al lim o. Sr. Director 'g'ene- 
rabde Bellas Artes, con la indicación 
siguiente: “Concurso de Literatura 
de 1922-23”.

El Jurado nombrado por !a Real 
orden citada y que ha de juzgar los 
trabajos presentados está compuesto 
por los Sres. D, Julio Casares, don 
Rain¡ón Pérez de Ayala, D. Enrique 
Diez Cañedo, D. Enrique de Mesa y 
D. José iVliartínez Rulz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. T. míuchos años. Mfadrid,
1.® de Diciembre de 1922.

MiOlSíTEJO

'Señor Director geriOTal de Bella¡s Arle.s.

lllrno. Sr.: Para cun-^piimentar la 
Real orden de 27 de Septiembre pa
sado, disponiendo que se convoquen 
y celebren Concursos Nacionales do 
Escultura, >íjúsica, Liiteratura, Gra
bado y Pint/ura relacionada con la§ 
Artes Industriales, y redactadas por: 
el Jurado de esta últim a sección las 
bases reguladoras de esite concprso 
para 1922-23,

fS. M. el Rky (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarlas y disponer que se 
publiquen a continuación:

“II. EirjOoncurso de Pintura *í?e 
aplicación, estará integrado por cua
tro grupos o secciones, en consonan
cia con la d ase  de obras:

a) Telas decoradas. ' 
ib): Tapicería.
ó)¡ Cerámica (sobre superficie 

plana), esinjaltes, vidriería, 
jd) Carteles y figurines,
l i .  Podrán presenlarse a este 

Concurso los artistas e.9pañoles, los 
áe las Repúblicas hispanoamerica
nas y los portugueses. ^

III. El Jurado adjudicará cuatro 
: prcm.ibs en metálico, de 1.900 pese
tas cada Uño, a: las o;uatró m^ijores 
qbr^  las

no por razón distributiva de grupo,, 
sino por su sobresaliente índole ar
tística. Adem'iás concederá cuantos 
premios honoríficos estime indispen
sables.

IV. Puesto que las bases del pre
siente Concurso se refieren a la Pin
tura aplicada, ya que la organización 
del mismío se hace para fomenitar las 
Artes Industriales, y por carecer és
tas de buenos proyectistas, los pre
mios se concederán a los autoj.;:es^e 
proyeotos, oitorgándose otros pre
mios de mérito en los casos en que la 
naturaleza de los trabajos que alcan
cen reoomjpensa hayan requerido au
xilios puramente industriales.

V. Todos los proyectos se preseri-: 
taran acompañados de un fragmento 
realizado al tanxafio de ejecución, o 
en la materia definitiva, cuando esto 
sea posible. Tratándose de la expre
sión artística en una sola superñcié. 
una de las dim.iensiones de cada ipro- 
yecito no podrá ser menor de un 
ihetro.

VI. El procedimiento se deja a la 
lib|ré elección de loé' ^concujrsantes,, 
quedando desde luego excluido el do 
la pintura al óleo. ¡

VII. iNo serán admitidos al Gón-s 
curso los proyeetos ejecutados coñ' 
sujeción a cualquiera de los estiloi 
liistóricos. N t

VIII. El número de obras qué  ̂
cada concursante puede presentar ep 
cada 'grupo o sección no excederá dá 
tres. Las que por sus condiciones e s 
peciales no deban llegar a la magni
tud iprefijada, podrán “ser agrupadas 
siempre que cada conjunto no pase 
del metro, dim,ensión concedida con 
carácter general.

IX. Ei plazo para la adpiisión dé 
proyectos y obras quedará cerrado, 
fecha improrrogable, en 15 de Miar- 
zo de 19i23. La entrega de unos y  
otros se verificará en #1 Minlsterip 
de Instrucción pública (Dlrecció’íii 
general de Beillas Ariee) durante la.̂  
boiras de oficinal. ; .

¡X. La propiedad de los trabajos 
premiados seguirá ^p¡erteneciendo la 
sus autores, resen^ándose el Estado 
el derecho de reproducirlos piara su- 
di|fusi'ó(n en Escuelas, Acad^miias |y 
Centros docentes.” ' » ' ^

El Jurado nombrado por la Real 
orden citada que ha de juzgar la'Sf̂  
obras presentadas, está compuestq 
por jfos Sres, D. lM|arceiliano Santat 
Manija, D. 'ManfijCll VMlegas B,iúeva, , 
D. Gregorio Mjuñoz Dueñas, D. Luis 
Pérez ®ueno y Ah^el Vegue. |

De ReaĴ  orden lo digo a V.* I. pará 
su cOñoebyxiento ^  Diofli



    -
'gjuar4e a V. I. miatóios años. Míadríd, 
<? di0 D ic i0imhre de 1022.;

i MONTEJO

iSauor Dd/ccí^oü' goiroi^ail de B'éllas Arles.

g D ic iem b re  192^ ü a c e ta  He M a d r id ,-N u m r34¡f   -----  ■ '          ..Jj'

dümo. S r.: Eii vi;sía de los ia íc 'r -  
as tevoTaibílDs emi:lidO'S p o r  i a J im -  

faieudativa de A rc liivcs, B ib lio -  
y Musiee’S' y p o r  la R eal A eade- 

mici de la  H isioiria ac^ nca de la. co n - 
■yanaaneiiia de a a q u ir i r  u n a  e c le c -  
'pfiida de m aned;as coni.p'ueíSíUi de u n o s  
',3:100 ejeiniplares, .porl.eiiooiente,3 a 
dó ílaE rioaruaició n Iglloslas,

:S. M. el Rey (q. D. g.) S'O ha ser
vido disiponer qii'e se adqu iera , con 
de'.Siimo' al M*uBeo: Airnueológico N a- 

la 'colección expresada, • por 
di paeaio de 6.2̂ 0*0 ipesetas, que so 
pag 'ar’án con ca;rgo al c réd ito  de 
7‘5.0d.i0 peiscias 6'el capítuilo 18, a r-  
•ifioiiiliQ 2A, oonoqp'tu 20 del P resii- 
pueií^lo v3igení/e de es'l-e Iilinislorio.

Da Re-all orden lo d:igo a V. 1. para 
(SU ;ccTOoiirdento y deniás' eieelas. 
^Diois guarde a Y, í. muielios años. 
'Madrid, 4, de Diciembre de 1922.

MONTEJiO

Moivpir D ircc lo r igeaeral a:r Bollas 
Artes,.

limlo. S r.: íA/cordado p o r -  l i e a l  or- 
fdi® dle lô s coirrioaio? el ra in- 

:^vmo \d& p ,  |Ra)fael Anead YHialba, 
•profesor do térm ino exeotíente, 

iS. 'M. el R ey (q, D. g\), cíe con- 
íorm idad con lo preceptucuto en el 
a rtícu lo  5.'" de la ley de 27 de Jkmio 

■ife lQlS, ha tonlido a bien nom brarle 
"Profesor de iéruriino de la Escuela 
Indus/trial de YalGncia, con destino a 
das enseñanzas do Mecanismos, Miá- 
squipas--ihnrranilentas y Motores, asig- 
in rtiiras iguales a laa que desemipe- 
:;&ka al sor declarado excedente por 
iíleiai oixi'en do 30 de .rvuiio de 1918; 
v:^eré]{biendO' en comisión el isuoldo 
fariú-al de ñ.OOO pesetas nasta  tanlo
f e ex ista Yacaale de sueldo igual 

Que ile corresponde percibir como 
iiompriondido en la sección séptim a 
.iidel E'scalairón general del P rofesorado 
ílde J^érnaino de las Escuelas Indus
tria les y de Artos y Oficios.

ipe Real orden io digo a \s I. para  
jfeu conOiCÍm:iento y dairiás 'Ofocios. Dios 
'l;igü'arde k Y. I. mucbOB años. Madrid, 
(f do. Í>ioiembra de 1922.
"'""ó '' CIERYA

Bubsecreiario‘ de este «MOtis-
. .torio

ilMISTER'IO BE TRABAJO,
c o i M c i o  E m m m h

.REALES OltEENES 
IImO'. S r.: Yisto leJ infarmie del No- 

gociad'o icorrcspcndlento y oí dicUruen 
d,e la Junta Cousuitiva de Seguros 
ácorca de la íijamón bel tipo de íiito- 
Tés neto de tas inversiones a que m 
reílere ol apartado 3/* del ¡artículü 19 
(kñ Reglamento ue jSegiiroiS do 2 de Fe- 
breriO de 1912,

,s. M. Rey <iq. D. giA jse ha servido 
acordar, de conformidad con oí aludi
do infarme y  dictambe, Ha prórroga do 
loa tipos ñjadou (por la Real orden de
10 de Diciombre de 1921, por ixô ba
bor varictd-o las c i reúna taño fas q u e  se 
tuvieron icn cuenta al jijar éstos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su coniacim,Iení.o y d-omás 'efecísu. Dio-s 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid,
11 de Noviornlbro de 1922.

íCA];.DERON

•Señor- 'Gomls-arlo general de Segu
ros.

ADMllSfMCÍOS fiESTPá!,

limo. S r .: Yacanies en lel Eso-alia,fón 
del Guerpo Téc/iilco do Iiisipe-eción cíe 
Seguros do-s p te a s  'de Asipira-ntesó Oñ- 
ciaies de Adminisitracióo civil de §!e- 
gunda clase, ocen cI ssueildo anual de
4.000 pesetas, y de iacuerdo con lo d is 
puesto ón el lartíouio 3.‘> y  concordan
tes del Real dccrcito de 24 de Noviem
bre último,

ñ, M. 'ca 'Rey (‘Q. D. g.-) {se ha -servítlo 
convocar a ,'Opos'iiciones ¡para proveer
las fTiencionadas plazus enirn los íQuo 
reúnan las condáciones que en el m is
mo Real decreto se exigen, íconoedien- 
do el plazo de seis meses p a ra  la p re
sentación de las policitudes, la confár 
dicho plazo desde la fecha en que de 
Real ordeii se ¡publique en ia 'GACirTA 
DE ¡Ma d r id  e l  program a .a que lian de 
ajustarse los ejercicios idc oposición, y 
uombnando p a ra  form ar el Tribunal ai 
Gomiisario 'general de Beguros P resi
dente; a  ln.s Inspectores Jefes dei Cuer
po Téonioo D. Antonio Aiguilar y Cua
drado y  D. Ricardo de Iranzo y Goi- 
zueta, al Insipector ido eegunda clase 
D. Pedro Muñoz Seca y lal Oílcial, que 
actuará como Becrelairio, D. Leandro 
de Alvear y  de la  Colina. [

'De Real orden lo digo a Au I. p a ra  
su (ccmocimienln y demás ofectos. Dios 
guarde ia Yh I. muchos, años. M-adrid, 4 
de Diciembre de tí922.

. . .  'CALDERaN

. BcñoaNQamisario general de Seguros.

m s ir n s m  en  e s i b q

iU B SE C B ST ñ Sia
•SEGCíÓN DE POLÍTICA

Los Gobiieniios de Esípaña y de lo^ 
Estados Unidos Mejicanos han aco r
dado 'p rom ogar .por tre s  meses el 
Tratado de Proipioclad literaria, cien-  ̂
lifi’ca y arifsitica, cuyo v igor to rm i-  
naba en id  dé Diciembre v que, ea-- 
virtud de osj.a prórroiga, cesará de 
producir efectos en id  do Aíarzo do 
i 923, incilusivo.

Lo qu’8 .se liacc púbiico pa-ra co'- 
iiocimienito gonieraíl. M adrid, ÍA de ' 
Di'Oierabre de 1922.—Eil Subscícreita-s, 
rio, Em ilio ,dc Palacios. :

ilNISTEllS iS lÁHSá,

m m E ú o m n
Y ü ñ r  . a  ■ -

AVISO A LOS NAVEGANTES ^

Sección de Hidrografía,
H D ¥EETE.!1€IIIÍ.--.Las marcaolé»' 

nes, Ineluso .tod'as las relativas a luces* 
son verdaderas y están dadas á‘esÍD'-Íi#' 
mar, desde O'" a "269° a p a r tir  del Noró: 
te hacia el Este, o sea en lel sentido dq 
las 'm aneciüas'de  un reloj; las corres-^ 
poTidientos a peligros son dadas desde 
tierra. ÍViS longiliídes se refieren a lOS 
meridianos delOrcenwioh y San Fer-^ 
nanclo. Los alcances de las lucos co«. 
rres |‘)Oiid.en a tiempo claro ordinario* 
Las pirofundida-oes se refieren a la 
jam ar de zlzigías. Las alturas ¡se clañ 
sobi’e el nivel medio d'e mar.

Al reoibi,rse los Avisos, corríjansa 
los Planos, Garlas, Dorroleros y 'b| 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 37
DEL ñ im .  E4S AL S72

OCEANO A'fLANTíGO DEL ESTlS’ J
mLAñD^.^-~PrGx\m\áaáes del puerto ■•«!§ 

Sluio.—flotíoias.—N otíce to Marhierg; 
núm. 1,335. Londres, 1922. i
Niim. 548.—A cansa de las m u M m  

ocurridos en los bancos de las proxinil'^^ 
dcdcB de Sligo, iiin.gim barco debe inW 
tentar la entrada en el puerto, sm .ser pt*s 
loteado por un práxtlca. I

Situación aproximada ele punta Ita;-*; 
gkly: 54" 19’ N.— 8" 39’ W. Gw. ^

cíe Seln.—Luí.—Avls 'áu.f 
 ̂ N avigaieu irs uúmer.o 3 8  I 1 .2 7 6 ,  

rís, 1922.
Núrn. 549.-—.La luz de Men Brial, 

oeultacioiies^ bkinca, roja y verde, feá' 
fija/ y los sectores alumbran nonulal-».- 
mente. ' y.

Situación aproxiiuada: 48" 2’ 18”
4o 51’ O” W. Gw. • , y
ProKlmidádes de Brest. —  Boya. —  Cábílf 

submarino,—Avis aux Navigateu-rs n,iw • 
mero 38 J Í.274. París, 1922,



(Baceta 3 e Ma'dríH.-'fíürft. Stg' 5  DícIemEré í'g a i’
; Núm. 550'.— P̂ar?fc señala-r lo;3 trábalos 

faiideo de un cable submarino se ha 
situado una boya-barril, con bandera 
3"oja, a 1,6 mil las al 40'’’ del faie de Tou- 
tegue t. La boya inilica el extremo del 
ipa.Me, y será 'retirada al terminar los 
itrabajos de fondeo. Para las pieqiieñas 
lein'barcaeiones puede constituir mi pc_ 
iigra.
Entrada de Iñ bahía da 
'b.fp,a-gí£>.—Avís aux Navigateurs número 
Úí38 i 1.283. París, 1922.'
. íNúm. 551.— La roca en la que tocó el 

' l̂icor-arado “Fraco” se encuentra a 2.375 
imetncs ííl 191t̂  45" de la torre É r Pondeu. 
La sonda mia^-a 8,8 metros.
■*'̂  Otra Tc:ca s:e encuentra -a 1.686 metros 
láí‘180" 20’ de :1a torrs Er .Po,ncleu. La 
'^bndta marca .8,8 metros. 

íEéase ayiso nñmi. 516 d-e 1922.
$aln-t Quay.— r -̂aufra-glo.— Avi-s aux .Navi-

i^alteure núm. 38 ! i.204. Pa-ríB, 1022.
552.— I¡a gabarra Georgette ha 

tor#i-a;ga.cljo a 1 niillla al 130" del sema- 
:|uro de Baiint Quay, -eiDergieudo su palo 
'linos 4 me i ros sobre e-1 nivel de la marea 
teáa.
’’ CaiiOí'Lu3.0 im peligro paiu la navega- 
tcióii,.
Proximidades de Lün8nL--^aufraglo.— 
^■vBcya.—Avls aiix Navigateurs número■ 

1 1.272. Paiits, 1922'
- 553.—E l casen, del '“Evaiigéline”,
ítl.auífr:aga.d;o 'Cn ..la bases d̂ u Pot, iia. clerL 
pudo a la ccsita, la navegación por este 
iuigair piiede normalizaiBe-ain las restiíc- 
jgíiOines que so ludieron en el aviso :nú- 

802 de 1921.
" La bo,y:a negra da la basca du, Pot ha 
ido fondeada a 40 metros al 85" d;e la 

del mismio nombFe, -es decir, 40 ma^ 
al Oeste die la enfilación de .lae lii- 

Lorient y La Pem ere.
feoncha .. c!@ ñ^cmñon. — Ba-Is-amlento.«— 

!Ayi.s aiix Navig.ateuirs núm. 38 [ 1.275- 
IpaMs, 1922,

..̂ íNú'm. 554.— Sn el balieamlentio de la 
ñi'B. di0 Arcaichon -se han introducido 
Siguientes mo-diñcaclones, a conse- 
cia de les cambies ociirridos' en -las

cP ^a exterior.— a) La boya de entra- 
. da oampana, pintada a bandas rojas y 

,Í|^gras, y remataáa por itiia mira eafé, 
Míía, ms ha deEpia-25ádo 720 m-etroG ü1 146" 
p e  Eú antiguo lugar.
:'t.(Situación ajproximada de la nueva po-
m m :  .

ZV 17” N.— lo IT  35” W, Qw.
f-'-./b) La boya -de huso núm. I, |>fntaída
‘Pe negro y .rematada .por mira c llM ri- 
•'fe m  ha ' desplazado 520 metros al 137® 

su antiguo lugar.
■Situación .aproximada de Xa nueva po- 

íÉlción:
31’ 22” N.— 1" 18’ 50” W. Gw.

■,-'!)) La boya de huso núxn. 2, pmtpdda
■ rojo y 'rematada por una m ira cóiilca, 

habla desapariecMo, ha sido fondéa
la' 200 metros al 144® de su antiguo 

piugar. ■
Situación aproxteadía de Xa nueva |>o-

31’ 53” N.— 1" 16’ 11” VL Gw.
'Orilla Oeste de la pcisa interior.—La 

IRoya ollpsoiid' Î núm. 7, pintada áé nogr^ 
f  WAatad-a ipor mlm cilindrica, ha sido 
reeduplamda por una boya de huso no- 
|ro, icon ©1 mismo número y la misma 
pílá, y situu,dá a 1.350 metros al 2Í5" de 

. ^  antiguo liigaiv

Situación aproximada de la nueva po
sición.:' ' i ' i '.

44" 33’ 18” N.— 1" 15’ 59” IV. Gw.
Pasa- Sur del ''Trincat du Siiroit”.— a)

La boya A., negra, de huso, con mira ci
lindrica, ha sido tcoasiad'ada 570 metros 
al 7" de su anti.guo luger.

iBilluaeión 'Sproxi'inada de la nueva po
sición ;

44o 36’ 20” N.— 1" 17’ 52” W. Gw.
b) La boya B., .esfero-cóinica, iicgr;?., 

con mira, eilrndr.iea se ha trasladado 550 
metros al 34S" de su antiguo lugar.

Situación a.proxinmda de la nueva po
sición:

.44" 36’ 4” N.— 1" 17’ 4” Ŵ. Gw.
c) La bĉ ya C.̂  esferc-cónica roja, con 

mrm 'cóni'Oa, lia sídó re©mpla;zada por u.na 
boya panabollaida-l roja, con mira cónica.

•Situación aproximiada d-e .la nuev¡a po
sición: ' ( ' ■ • ■'

44" 35’ 17” N . — lo 15’ 50” W. Gw. 
id) La boo’n T>., esfero-cónlca roja, 

con mira •ccailica, ha sldc reemplas-ada 
•por una bcya paraboloidal roja, con mira 
cónica.

Siitiiaoión aproximiada •de la nueva po
sición :

44" 35’ 43” N.— 1" 14’ 21” 'W. Gw.
POETOCIAL.—Entrada dsl Tajo,—Practi

cajes.—A.VÍS eiTx Ncvigatours número 
38 ! 1.277. París, 1922.
El serviicio de P'ráctiC'Os del Tajo se 

presta g>or im vapor do dos palos, que 
Ilevia .la iBtra P en blianco sdbre la 03iime« 
iiica negra,, y a-lguinas veces arbo,la Xa se
ñal G. Y. B. (embarcación de prácticos 
do -vapov).

EM:o ba/reo se mantiene generaliinente 
fondeado en la ensenada de OaS'Caes, a 
menos que las malos tiempos del Sur o 
del 'Oeste le ob4igi.i'en a buiscar abrigo por 
dontro: d:© las pasas, bajo la torre de 
Beleni. í ^
ESPíIÉ^ñ,— de. Elafuii— Hu'ev'o fat»o,j'— 

Servicio Central de Señales Marítlma'S. 
Madrid, 7 do Octubre do. 1922.
Núm, 556.— Ên' la isla de Tambo, '.ría 

d;e Marín, Se está construyendo' el f-aro 
de l ’&n.Ie Chico, con las €'aract©rísíic:a.s 
0i'gui.entes:

Cariicter: Blámea, de una ocultación 
■cada 3,8 segu,nidos.

Fases: Íjuz, 3 segundos; ocultaeióiiíi 
'0,8 segiinidioiS.

Alcance: 15,5 millp.s ©n tiempo miedio, 
y 8 toLillas ©n tiempo bruixi,/oso.

Altura sobre el nivel del miar: 35 míe- 
tros.

;Paro: To.rr0 circiilíar de dos cuerpos, el 
iuLericr cilíndrieo y el superior tro,n'Co- 
cónico; todo blairco.

Altmu sobre el terrento: 12,20 inietros. 
Situiación aproxiíimada: 42" 24’ 30” N. 

8- 42’ 80” W. Gw.
Ca/rta núm. 75 A de lia sección II.

^^yamont©,—'illmadrabl.—-Comandancia de 
Marina. Huelva, 3 de Octubre de 1922.
Núm. 557.—‘Ha quedado lemntadia la

atoa.djraiba Bj&iiia Regen'te, que se calaba 
én aguas de Ayamionte

Sitimolón aproximiada.: 37" 5’ O” N.—  
7" 22’ 20” W, Gw.

MAR MBDITERHAN5I0
ESPi^i^A.—f E o o r d o r m . - — Co

mandancia d e , Marina. Alicante, 2 de 
Octubre de 1922.
Núní. — Ê1 día 30 de Septleniiibre

quíQdó tonniaiado -ai calamento 'de la Al
m adraba Beffiidqmx

Situación .ái'proxünada: 3So 31" O” N.-— 
O" 6’ 38” W. Gw. i4
yillajoyosa.— /I,l!r5vad?afca. ■—ComandajiíclA' 

d'C Marina. Alicante, 2 Octubre, 1922V 
Núm. 559.— Êl día 1 'del corriente que

do Gaiad'a la alniiaidraba Gala del 'Olia r̂co,
■en aguas de eslia 'distrito. ,

Sitivación anro.xiiri;ad;a: 38<> 28' 23” iC' 
b" 15’ 50” Av. Gw.
E S LAS B A LEA î .ES,— Stlen oPíca.—Fav arlt x̂ ' 

Luz.—Servicio Gculrai de Señalas 
ritimas. Ivíadrlci, 5 de Octubre de 192^,
Núm. 560.— Eli fa..ro Fava'ritx fan)cít(mal 

.normia,l'iDien.to con la apiariiencia qû q igA 
indiloó '©11 ©I aviso núm. 391 de 1922,
iraLL l̂. — Piíerto*canai d© Fíi¡rr3!cln©.'-«<

Entrada übstruilda.—^Avvlsi ai Navigonlí 
núm. 216 j 467. Genova, 4922. 'V
Núni. 561.̂ —Frente a Xa torre Clamen., 

tina se eiiicueiitra naufragada una bar- 
cpjza ccin pi,edira, que puado ser arrastrá.-» 
da por 'la carriente hacia la entradia del 
cana). '

La navegación en la ©ntrada del 
t'O y hasta el N-orte de dich'a torre, es- ¡p©*̂ 
lignosa sm l^var práctico. ' ’ 4
Tarento.—Horario dol puente giratorio'.—̂ ' 

Avvisi ai Naviganti núm. 207 I 465,
Génova, 4922. '
Núim. 562.— Las hotras en que ©4 pueiP 

íte giratorio eetá [abierto^ soai las 
guientes: ’ l

Horas ordánoiriaís: de 14 horas 30 mÍ-« 
iiu'tos a  15 horias 30 minutos.

Horas extraordinarias: a las 10 '
EX Coinianidante del puerto podrá va- ' 

riar las horas lanteriores, aJsí como há^' 
eer ‘abrir el puente a oralquler hoira ctí i 
Caso de 'neciesida/d urgentet del sendcio Ó < 
POT umtutos 'm!illt'a.Tes. .  ̂ ■

'ÁS101 Ll H,—Tr apári i.—L u x.—^Avvisi
yiganti nfim. 206 \ 458. Génová, 1922*
Núm. 5-63.— Mientrais ¡duireh los trá -  

bajos qu© isie ieífectúan len hí faro É#- 
M ote Baauh^bo, ¡será reemplazada fa MÍ ; 
láo Idicho faro por otra provisioaial ¡di© iáS- 
tnismas -GaTiactorMioas, jpero de tina 
tu ra  de 5; mjetros sobre el silvdl del (miar̂  
y de uiii lailcanee de? 9 m/illas. ]

Sitúacién aproximada: 38" O’ 30” N.—í 
12" 2 9 'í30” ®. Gw. "J
Puerto de Paíermo.—fXotíoías»—Avvisi ál 

Naviganti núm. 216(468. Gónova, 1922.;.
Núm. (564.—-Los toreos que entren K> 

íBalgan dial puerto de Palermo, y sean d© 
vela o idle vapor, ideberójii mantíenerae al 
Sur (de llia línea que ime el extremo 'del 
muelle Ñiorte a la bo^’a exterior, Bitu)at, 
da ta 395 imletros lal 82" de la luz de di-* 
eho muelle.

La boya que se ■eiiicontra'ba a 136" úé 
la luz del miuelle Norte, se encuentra 
aiioTía a 460 (míetros al 139" de dicha luz. 
inidica solaríant.e la idireicción. d'&l inJale- 
c6n exterior y !©n icoustrucción. |

— 0̂-an'af do ñdjbn.— B̂oya.— Âvís" 
aux Navigateurs núm. 38. \ 4.260. Pa^ 
rís, 1922. i
Núm. 565.— L̂'a boya nirm. 4 de XiU'qÓ' 

de tta .pasa Norte ■ de Adjhn ha 
racmiplazada por una boj'a osfero-cónXeá , 
roja fdle mi.ra cifMudruea..

iSi'tuaolóai iaproxinaada: 83o 42’ 3” N.—-, 
10" i39’ 42” E. Gw. :i
GRiECSii.—IsSa Skyros.—Punta Litharl.-— ' 

Luz.-—No tice to Meuúners núm, 1.3 66. 
I.ondres, 1922. ;j
Núni. 566.—-Ha sido de nuevo Aneen-* ¡



Ú3id!¿ líai í ^  dé ralárdjpagos î lanieoss d;e ]a 
f*pi],nrt)a Iji^hm’ii, oerca d-eil ex-fí̂ emio S. E. do 
('la,Ma vSky-rofe\
} ^itiwl^íí\.■a/piroxi'niiada: 38® 47 N.—  
)2é. ‘iV É, íQw.

— ;Con$t.antínc.}5{a.— l̂ aisfraglOp 
V A ^’íbí ai Naviganti núm. 217 1 481. 

(Sén.óva, '192C ?
567.— E r  casoo del vapoí frigo- 

ítlfkfe ilp^lóá R. B. 8, que piia amufragado 
'xm. 'él Cdemi^ eea’ca del dique íio_
'ttaqte, ^n'^^tituye un Apeligro para la  aia- 
jvGgacióiiV
(ksTREQHO DE LOS DffiRDAKELOS. —

^^ágara kafessfn— —Avvisi ai Na- 
vlganti ndm. 205 1 453. Genova, 1922.

' ATúiii. 568.-— L̂<a boya, día la punía Nía- 
'XTi/rq fe.a dieisapa’i'éeido del liigaT que ba- 
.’liziSilia.

MAR ADRIATICO
BT/%tlA. ■—Ontona.—^̂$-an VitO'.'-^pIque.'—

Avvisi ai N^yiganti núni. 206 1 462. 
Génova, 1922. ,?
Núm. 569.— Aii S . do Ontoiia y en el 

p'?ji>saje de San. VRc' esitá en 'ConstriDoción 
iin^mpelle isibuado en. ila .dleBemibGcaidiijni 
deil río' Ij^eMrinpj ;de 85 ínite-tros. de loiigi- 
liid 'aictuainiente.
Pi5q!>ío de Qrtonfi.—:-Lu2,—Avvisi ai ISía- 

viganti íiqm. 206 1 46i . Génqva, 1922.
Núm. 570.—La luz nja verde que se- 

ñiala- loe itrabajoe de prolongación del 
.mueíld está actualinente a 90 metros de 
la Kiz verde de ooulíacion.es.
l/eueola.— PqeHo dal L,ldo.— Dr.agadcs«— 

Â vvási ai Ngviganii núni. 216 i 470,
. Genova, 1922. . . '

Núm. 5'71.— A  consecuiéncia de los tra_ 
baóos. dte dlragaicjO' llevqdps a cabo en el 
Cañal d̂ il Li'dQ piud^en . fondeér en el 
puerto jde 'Vcíiicia todos, los buqués cuyo 
caladb *no' §'ea superior ’ a 7,30 nilétjros. A 
los imqdfes ¡de ’eéie calado sé iricomtend’a 
por iprecáuéión servirsé de /un- práctico 
aún en (tet Izoná exterior, en la que el 
practicáis no le® obligatonio, fondeando a 
0,5 .millas al ÑE. de la 'boya apoja die la 
entradla y allí esperar al 'práctico.
ístHa.—Punta Saívore.*—Luz.—‘Awisi ai 
k Naviganti núm. 2161471. Génova, 1922.

Kinn. 572.— Diiinante la reparación de 
la luz de punta Sálvore encéndíerá 
provisioaialnieinte otra de 3ais cáíraeterís- 
ticas siiguientes:

Oa r̂ácter: Una ocultación' cada 7 ®e-
ÎDVdOS,

Ftts'es: Luẑ  4 según,dés; ocultaciones, 
/3 segundos.
: Atoance: 18 millas.

Sitiiacióm aíproxímada: 45® 29' 24” N. 
13® 29’ 80” íE. Ow.— El DítccIot general, 
Honorio Cornejo.

GRUPO 3S
B B L  MUÎ . 573 AL 600

OCEANO ATLANTICO BEL ESTE
ifî LANDA.—Puerto de Kinsale.— Luz.—

Noitcc to Márlnei’s núm. 1.409. Lon
dres, 1922.
Núiñí. 573.—El puerto ostá destruido y 

la luz fija blanca ha sido siüprimdia. Pro  ̂
V isionalrqeiite se ha encendado una luz 
penmahente dé un relámpago blanco ca
sia 3 segundos Óuz. 0,3 sogundóst ocul

tación, 2,7 segundos). Esta luz está si
tuada cerca de la po,sesión de lá ánti- 
gua luz.

Situación de la nueva luz: 51o 4 2 ’ N.
8.0 30’ W, Gv7.
P^APaOIA.— Proximidades .do Oue3sariL-?r- 

Sirena^dé niebía. — Avis aüx Naviga- 
teurs núm. 39 1 1.323, 1922.
Núm. 574.— Hasta nuevo a.viso se ha 

s.‘Usúendido el funcionamlGntQ de la si
rena de niefcSa del faro de Kereon o Men 
Tensel.

Situación aproximada: 48° 26’ 18” N. 
5® r  30” W. Gv7.
Proximidades de Br-esL — Boya.—,.Avis 

aux Navigateurs núm. 30Í1.308. París, 
1922.
Núni. 575.— La boya fondeada a 1,6 

millas al 40® del faro de Toullngaet ha 
«ido reirada.

Véase aviso núni. 550 de 192(2,,
Degembocádiipa deS Loire.:—Boya.—Avis 

r<ux Navigateurs núm. 32Ü.053. París, 
i922.
Núiiii. 5 7 6 . . . .  La boju 1 uní i so SE. de 

la Lcnibarde se ha reem{plazado, para 
ensayo, por otra boya dci mismo color, 
con una luz fija roja, a 5,25 metros so
bre el nivel del mar.

El alcance medio de esta luz es de 10 
millas..

Situación aproximada: 470 10' 6” N. 
2® 20’ 48” W. Gw.
Le Caüüvinec.,—Boya.—Avis aux Nayiga- 

teurs núm. 3911.301. París, 1922.
Núm. 5 77.̂ —Para señalar el bajo Le 

Capcian, en la entrada del puerto de Le 
Guilvinec, se ha fondeado una boĵ â  de 
■husp, núm. 3, roja y rematada por mira 
cónica.

Situación aproximada de la boya: 47® 
17’ 12” N.— 40 17’ 3G” W. G-w.
IV0ASR^EG0S. — Oasablanca.— Luz„—Avis 

aux Navigateurs núm. 3911.318."' París, 
1922.
Núm. 578.'—En el naorro del malecón 

Este del puerto int;eriór se ha encendido 
una luz roja, visible en todo el hoit- 
zo nte.
66LAS CAI^ABIAS.— Comáhdancia de Ma- 

riha—Las Páímas, 17 de Octubre de 
1922.
Núm. 579.—'Según común i oa el Ca

pitán del vapor "Highiandpower”, avis
tó una boya esférica roja en latitud 
30® 58’ N. y longitud 14o 25* W. Gw.

CANAL DE LA MANCHA
FKAMGIA. — pesembócadura del ©pne.'— 

Cí?,mpana de n!e(ifa.->-''̂ Avis aúx Navi- 
gatcürs núm. ^arís, 1922.
Núm. 580,— La catqpana de niebla 

deLfaro del malecón E. de la desembo- 
c&dum del Orne se ha reemplazado pro- 
visio'ñaámente por otra cam.pana, con las 
siguientes fase.s:

Sonido, 3 minutos; silencio, 2 minu
tos.

Situación aproximada: 49® 17V 6’* N. 
fio 14’ 42” W. Gw.

i
MAR DEL NORTE

IMGLATERBa; — Río támeáls. — Oana! 
íPHncee.—Balizamiento,’—^Notice tó Ma
rinera núni.' 1.176. liendres, 1922.; ^

Núm. 581.—La luz de lá boya South 
Slungles será - en ádeianté do un relám

pago blanco cada 2y5 segundos.
Sítuáción aproximada: 51° 29’

1® 15’ E. Gw.
HOLAíiSM. — Scheveningue. •— Luz,

Avis aux Navigateurs núm. 39 1 1.319 
París, 1922.
Núm. 58,2.—La luz provisional de eytí 

faro será apangada el 15 dql corriente 1 
igustitulda por otra de 21 relámpago^ 
blancos cada 10 segundos (relámpago, 
0,2,ísegün<ios>; ocultación, 2,3 segundos^ 
r^r^mpag^. O,,2 siegundost. ocuCitació'n 
7,3 segundos), visible a 28 millas!.

— Banco de Ostende.— Boya lu*-.  ̂ . 
mmosa.— Âvis aux Navigateurs núme-* 
ro 32 ! 1.038. París, 1922.
Núm. 58 3.—Se han ,moidifica.do lad 

características de la boya'lum inosa dé 
campana del banco de Ostende. E'n ade
lante serátbianca, de 2 ocultaciones cá-k 
da 22 segundos (luz, 10 seginidos; óicul- 
tación, 5 segundos.; luz, 2 segundos; 
ocltación, 5 segundos).

MAR MEDITERRANEO
ETALfAp — -Spesiap — Boya. — ̂ E^^otlcí .̂

Avvisi ai Naviganti núm. 1681387.: 
Génova, 1922.
Núm. 584.— Una'P'oqueña boya blan

ca, rematada por mira y una bandeta 
con la inscripción "Passare a'Levante’L 
señala el extremo del banco que despide 
la punta Varignano. Esta, boya está fon
deada en 11 metros de agua y está si
tuada a unos 70 metros del torreón de 
Varignano.

E'Stá prohibido pasar entre la tierya ■ 
y esta, boya para toda, clase de bárfiofe, 
incluso los de pequeño porte.
Spezia.— Luz.—Avvisi ai Naviganti h ú 

mero’ 168 1385. Génova, 1922. ^
Núm. 585.—^̂La luz del extremo d.e lá 

restinga, que despide el muelle E. dfil 
puerto de comercio, será en adelanté^ 
verde, de una ocultación cada 10 se-; 
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos).

É l alcance será de 4 millas.
Las demás características no se haií  ̂

modificado.
Situación aproximada: 44® 6 18* K*

9o 50’ 24” E. Gv/.
Puerto de Savona.— Luz.— Âvvisi ai Na- • 

viganti núms. 122 1317 y 136 i,347< 
Génova, 1022. i
Núm. 586....La luz del Espigón Nor

te de la cala Paolo Boselli se encuentra 
ai 115 metrds, al 10® de la antigua po-«
slción. X ’-

A ltura sobre el mar: 12,3 metros.
Altura sobre el terreno: 10,15 metros. 
iS itu a c ió n  aproximada: 44o 18’ 48” N.„ 

go 29’ 30” E. Gw.
Obi^iwaciones. (7culta del 240®. al 

60o (180®), cúbrieaido los trabajos de 
prolongación del malecón exterior, para 
evitar que los buques puedan varar, 0,u 
©1 caso de no estar ehoendida acciden- 
talnjiente la luz de la bpya luminosta*

Las otras caracteristiéas no sé han 
modificado.
Pcrto Veoohio d© Piomblno, -— Luz. "

Avvisi ai Naviganti núm. 120 I 313. Gé-. 
nova, 1922.
Núm, 587.—'La luZ| de la punta de lá ‘ 

bate¿ía es de uh relánnpajgó rojo cada .
5 segundos (luz, 0,5 séguñddsy ocüítá- ' 
cidn. 4̂ 5 seguiídiOs)e



üe M¥driía.»*lN titií. ‘34^ ^  Dfcíé%’bf€ 'T5I2X
■ -Cas demás características no han su- 
’frido alteración.

Situación apzmimada: 42<> 55’ 42” N. 
32’ 38” E. Gw.

■Isla GigSlo. — — Avvisi ai Navigatit! 
nú'mero 122 1 319. Gónova, 1922.

^ú/in. 588.—La luz de punta Fen-aja 
itien© actualment© las siguientes carac- 
teristicas:

Carácter: un reláinpago blanco cada 
segundos.

\ A i can ce: 12  m illas.
Fases: rolámtpáfd, 1,6 segundos; ocul- 

ítación, 8 segundóla
Cuando la  to¿rre esté terminada, la 

luz tendrá en definitiva las caratcerís - 
ftioas 0.11© siguen:

Carácter: Gnipo de 2 relámpagos
¿laucos cada 20 segundos.

libases; relámpago, l,2i7 segundes; 
ícicultaciófi, 8,'73 segiindos; relámpago, 
:^,2'7 siegdndósl; Ocultación, 18,73 se
gundos..

"titilación aproxim.ada: 42o 23 12” N. 
;iO<’ 52’ -54” B. Gw.
jíorna.— Lus.4~-Avvisi ai Naviganti nú

mero 235 I 511. Génova, 1922.
Núm. 589.—La boya luminosa de luz 

fija, verde ha sido rétirada, siendo reem- 
ipiaizada por liha luz áúxiliar verde.

Coimo loi3 trabaios dé prolongación  
del miiell© están  actualm ente a unos 700 
.metros ddl pxtmmo ppimitiyo, el sectoi 
jilupiinadp por ía  luz aúxííiar no cubre 
to ta to e n te . pl lugar donde se ejecutan  
los trávbaj^s.
Puerto dé iTefrácIn©.^—Luz,'—Avvisi ai 
'Isfívigánti núm. 235 1 505. Génova, 1922.

Núm. "509,— ']̂ a luz de la cabeza del 
m uelle del puerto d© Terracine es pro- 
yisionalment© fija blanca.

¡Situación aproxim ada: 41o 1 7 ’ jsT.— - 
?13« 15’ 30” E. Gw.

.Bealeá,— Luz.—Arwísi ai Naviganti núme- 
;i ro 160 1305. Génova, 1922.

Núm. 591....En las cercanías de Sca- 
ITea.sé va a instalar la luz siguiente:
' Oarácter: un relámpago blanco cada 
.15. segundos (perm anente).

'Aléánce; 17 millas, 
i^ltura sobre al mar: 87,6 metros. 
Faro: Torre almienada coii unapegue- 

fia casa adeuda a ella, topo blaiHjq;̂  
Altura so'Sjáe el terreno;^ 1,2,6 jpetrps, 

re|/ámpiagOv í},.5 éjetĝ undds; 
^ciiitación, |,5  ségundos.

iSitv|.á)Ción aproximada: 89’’ ’49’ 1” N. 
5150 47̂  2 )5 ”  E.
^WájíoJoa.'—Boya lumjnosa.—^Avvisi ai Ná^ 

yiganti núm. i ío  1314. Génova, i§2'2.
Nújm, 582í.— boya roja de_Juz de 

!tin relámpago ¿ojo, due s e ñ a lá is  trár 
hajps de con^truccióñ dé "Sn " ifiSlecón 
ít)'ara proteger la entirada del puerto, se 
íondeará a 8315 lúetros aÜ 126® de la 
luz del extremo del muelle San yiéenzo.

Los barcos deben pasar entre esta 
^oya y la luz verde de ocultaciones' del 
dique cuawo.
ÍSL/  ̂ DE CERDEA A.— Canal dé Sán Re

dro,—Boya lunf\1nosa.--r-Awisi ai Navi- 
ganti núm. 235 1506. Génova, 1022.
Núm. 593.—La boya luminoisa que 

balizaba la Seche del Palo ha sido sus:< 
tltulda provisiónalmente por una boya 
lo,rdínaria.
itabo popaso.'—Luz.— Avvisi ai Naviganti 

número 122 1316. Qénova, 1Ó22.
, íNúm 694.̂ —lia luz de ^relámpagós

blancos y la luz auxiliar fija roja de 
cabo Ceraso han sido a'pagadas defini
tivamente.

iBe ha establecido, a una distancia de 
2.270 metros al 24o del poste de trian 
gulación, situado en el monte Malador- 
mida, la boya luminosa siguiente: 

Carácter; un relámpago blanco cada 
3 segundos.

Aeaino©: 8 millas.
Atura sobre la mar: 3,5 metros. 
Fases: relámpago, 0,3 segundos;

ocultación, 2,7 segundos.
Situación aproximada: 40° 25’ 30” N. 

9o 28’ E. Gw.
(SREOIA,'— ̂Goifo de Atenas. — Bahía de 

Fhaiép©.— Luz.— Âvis aux Navigateurs 
número 32 11.026. París, 1922.
Núm. 59.5 .— L̂a boya luminosa fon

deada en la bahíta de PhcJórs, a 0,2 mi
llas al Sur del Hotel Actaeon, tiene ac- 
tualmeiBite 2 luces fijas blancas, verti
cales’, de 2 millas de alcance.' ^
Punta ZofeoSoSo— Luz.'—Notice to Mari- 

ners núm. i . 403. Londres, 1922.
Núm. 596.— ^Efétá actualmente apaga

da la luz de la punta Ziobolos, situada 
a 8,25 millas al W. del extremo SE. del 
cabo Malea.

Situaición aproximada: 36° 24’ 30” N. 
2'3o 7V54” E. Gw.
ISLA DE RODAS.—Koum Bournou.— Ca

bio teSeqráfioo.—Baliza.—Avvisi ai Na
viganti núm. 118 1 296. Génova, 1922.
n W . 597....BP la costa NE. de la 

bahía Trianda, ai N. de la isla de Rodas 
y a unos 650 metros de la luz de Kouim 
Bournou, se ha fondeado una baliza, 
cuya asta roja s o s t ie n e  un triángulo de 
maidera verde, y blanco la letra T. Se- 
hala el punto de amarre del cable tele- 
iíráiicb.

Está prohibido fondear en el sector 
comiprendido entre las ©nfilaclones 275o 
y 290®, tomadas desde esta baliza.  ̂

Situación aprpjximada: 36o 27’ N.— 
28° 15’ 30” E. Gw.
ASSA íVáENOR— Eannílpna.— Noticias,— Âvis

aux Navigateurs núm. 39 1 i .309. Pa
rís, 1922.
Núm. 59:8.—a) La estacada de la en

trada de la bahía de Esímirna ha sido 
retirada.

b) La boya- NE. de la pasa de Yeni 
Kaíé no se ha restablecido.

C) La pasa está señalada por las 2 
boyas, S. y NW.

Pana salir franco, debe hacerse rum
bo al 79,5.
Bahía d© Afvalf.— Luz.r— Âvls aux Navifeá- 

teurs núm. 82 1 1.027. París, 1922. 
Núm- 599.—a) A la salida del csmal 

de la entrada Norte de la bahía de Aiva- 
li, y al Oeste de ía isla Krommydo, se 
enciende una luz fija rbja de üri alcance 
de 3 a 5 millas;

b) La Ipz de la isla Gymnó s© ha 
encendido nuevamente, con su aparien
cia normal.

Situación aproximadaí 39<> 17’ 30” N. 
26° 37’ 12” E. Gw.

MAR ADRIATICO
ITALIA.—Puerto d© Trléstó.—Noticias.—  

Aw'iéi ai Naviganti núm. 169 1397. Gé- 
, nova, 1922.

Núm. 600-—La Capitanía del puerto 
de Trieste ordena que todos los barcos 
de ya|p(^ que entren, salgan o mani

obren en el puerto deberán moderar SÜ 
velocidad en la zona comiprendlda entre 
el extremo Norte del muelle, más a l 
Norte del puerto Emmanuele Filiberto" 
Diioa d’A.osta y el extremo Norte del 
muelle del puerto Vittorio Emmanue- 
ie III.
Canal do Grado.— Luz.—^Avvisi ai Navi

ganti núm. 120 1 307. Génova, 1922.
Núim. 601.—-En el lado Izquierdo de la 

entrada del canal de San Pietro d’Orio 
se ha encendido la siguiente luz: 

Carácter: F ija blanca con secto'r rojo. 
A lcance:'Luz blanca, 6 millas; luz 

roja., 3,3 millas.
A ltura sobre la mar: 3,3 metros. 
Faro: Grupo de 3 postes.
Situación aproximada: 45° 41 N...#' 

13° 22’ 15” E. Gw.
iOlbiservií^cionesl Seíftorep.': fija roja,, 

de 4.0 al 7° (3°) en el eje del canal de 
Grado. F ija bílanca, en el resto deil) ho
rizonte.

Con malO'S tiempos, puede esta luz ser 
apagada.
Fuerto Garibaldb— 

ganti núm. 235
-Luz.'—^̂ Avvisi ai Navi- 
507. Génova, 1922.

Núm. 602'.-r-Ha tomado su apariencia 
normal la luz fija roja de ja extremldadi 
de la estacada Sur del púeTto-canal de 
iGaribaldi.

íSituación aproximada: 44» 40’ 30” N. 
12®'A4’ 54” E. Gw.

Véase avisó núm. 544 de 1922,
Punta Rat. — Luz. — Awisi ai Naviganti 

número 118 1293. Génova, 192̂ 2.
Núm- 603.—Se ha apagado definitiva

mente la luz de la punta Rat.
Situación aproximada: 43® 49’ 24” N. 

L5° 37’ E, Gw.

MAR DE MARMARA
Bahía de CemiIk.—Naufragio.—A \ ib auí 

Navigateurs número B Í11.295. París  ̂
4 922. \
Núm. 804.—En la bahía Gemlik, £t 

240 metros aJl 55° del extremo del ma
lecón Interior, se encuentra el caeco 
un buque de 30 metros de eslora, na? 
fragado en aquel lugar.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
ESTADOS ÜNIDOS.Í—Baroo-faro DIamoh'v» 

Shoal. — Ñotice to Mariners número 
36 18.283. Wáshington, 1922.
Núm. 605.— la luz del barco-fard 

"iDiambud ¿hoaá” será en adelante blan- 
cá> de una olsÉHaoión cada 20 segundo» 
(luz, 12 «egündos; ocultación, 8 seguñ- 
dos).

En el mismo barco-faro se ha 
Xado un mástil de señales radiotelegrá**' 
ficas para niebla (una serie de dobles 
trazos duiunte 30 segundos, seguidos 
de una paiisa de 30 segundos). Estas 
señales se transmiten diariamente de 3 
a 9,30 y de 15 a 15,30, y oontimua^n- 
te ^n tiempO'S brumoísos o de niebla. ' 

Situación aproximada: 35® 5’ 8” N.—* 
81° 26’ W. Gw.
Ploplda,}—Fondeadero de Cayo indiano.-—

Lyz. — Nottoe to Maririers número 
36 13.287. Wáshington, 1922.
Núm. 606....En la entrada del fond(ea- 

dero de Oayo IndianiQ, y en  el cantil SuV; 
de un banco que a\dinza hacia fuero, se 
ho ©stabiecído una luz de )a« caraéte- 
rístieas siguientes^



g Díciem 'b'ré 1023 ' ü a c e tá  3e M a3ríd.-Nu^^^^
' C;^1r'á^cter:'tin raláíinpago blanco cada 
¡5 ¿égundos.

infuses: .rieiárapag-o-, '0̂ 5 ■■segiiii’cüasi;
oog^taclón, 4,5 g^^gundos.

paro : pirámide triangular de eísqiie- 
bitanso.

ación aproximada: 2 5"* 49’ 18" N. 
y/. G\y.

; R ipiiB U Sil —- Pu^Hü d©
'.éaiK —Lux»— Avlá aux Níiviga-
Murs núm.. 39 11.288. P ari s, 1922,
;Núm. 60?.—EIn el xmerto de San Ju- 

lian Gs tablee Ido las luces si guien-

i) Una luz p-ermaneute. sobre el oa- 
vba Curioso, de. las coran i erns Meas que
leiiru^as: C £ ! ,^ O C S p r:ii;L ¡r^

Qarác.tor: grupo de 2 relámpagos
cada, 20 segundo.^, 

s: ixcáámnapo, O 5 segundos; ociil- 
4 ,.5 seguí n do *; re iEiipa go, 0,8 

los; ocuítaAlóu, 14,5 segundos, 
ice: 21 millas, 

tu ra  sobré la..mar: 88,3 me Iros, 
i^aro: tcifro ;.tr'oúco-c(>nica blasvca, con 

tUliá faja negra.
jolina ̂ dóii ani'oximada: 49'' 11’ S,— 

6 7 0 'Ír  48" W. Gw.
■ i?) bo^a luminosa negra cillii-

/drlc’fií©s:erica, de superestruetn ra ' eiia- 
xlM lgular de esqiiieleto, foiiáoada. o a la 
;,Pa^ 'del Gur, a 1,09 millas •al 2 89'* de la 
'•Spfial gmdésica do la pauta DesEurgaño.- 

luz 63 de un relámpago blanco' ca- 
I soguíiidos (relámpago, 0,3 según- 

;40f; o c n ^ ^  ¡6n, 2,7 segundos), y su al- 
’e m  á© 7 ,G IB illa si

Un-a baliza luminosa eii el candil 
del b |neó Ferreyra, a 0,9G millas 

d’e la  ’BeñaJ geodésica de la punta 
ao, con las earácterístieas si-

cter; un relámpago rojo cada 5
  )á.

peí amparo, 0,3 segundos.: ociil- 
iaol^n, 1,7 _ segundos. 

lAlOgtim©: S,6 rmllas. 
iP.̂ jTo: Toi^e d ¿ ‘ esqueleto roja, trian-

V i^ te c ló n  ajprí>xiir.ada: 49.A/I4'.30” S, 
á?» 37’ 54” W. Gw.

GOLFO DE MEJICO
^gBúB UmiBÚB.— Pasa Sabina..--Lux, 

:óo to Maríners núm. 36 í 3,238. 
ingtoa, 1^22.

■dirp. 608.—SI carácter de la luz del 
30 Babiim es de un rcdílmpago blávico 

5 eegiuido-s '(relámpago, 2 segim- 
ociiHaoió'n, 3 segundos), 
corneta de niebla está accidmF uL 

.te fuera de ,servicio.
Ittm^ón ¡aproximada: 29'" 2 8’ >b— 
l í ’ W. Gw.

.— ’̂.íQ Tonsvia.— Luz.—^UoLíce to 
rs núm, 36 j 3.292. Wásiüngion,

600.—-Ha vuelto j.i tomar su 
ejnciiaj normal la luz de la de> 

lira ’d'ei ro Ton ala o Taueo-

ió.n aproximada: 12‘ 30” N,
W. Gw.

f l i  0.ire9tor geiierai, Honorio Cornejo.xl-

nsm m w  b e

m m E m m m  Q m E m ^ L  o > il  t e s o -  
Tm  F y e L m c i y  o e 0 E .ii^ ^ 0 iü i c íe -  
mmmñL DE P ñ u m  b e l  e s t a d o

I'íéclaradia pq;:' la ;DL.u8'CvQÍ6n geoicrai 
de 'O'bras (púbM'e/ais ro-j'ciadJda la  ocm- 
tra ta  ¡Go .iris Cbrai-;' arC'ipirî v píira'Goa- 
dGirvacJóri. y &a omplao en los kilóroe- 
ti'Ois 1 aL 7 !d!o la 'ear.ret0ea Me B.iga.stro 
a la nú Or.ilme'l!;x! a ..Lkmaracií, co.n iper- 
Mida do la Hem-. f? pare p'r,runi ;r 
aq:n-él la tonJia. .ocranl' ííli'm'új D. José tcláu- 
obez- López, y loriirando- parte -de cil- 
clia íianza el'cifeipéeitn ii;eoesarf.O'¡en neo- 
Íáliío, Tujinreros 45¡i.GJi Me .enirarlL > 
Oó.'m í Me ■ro¡gis'Ifn d;e 120 pCBielas, eorn- 
LignaCo por oCMio señor el espire- 
rt.iL) (;!bjeU> leu 5 ida Aigonbo d!e i'9i9, 
en; o iiníparic ñ a  ida Jogrenar cti él TiG- 
rúMcr
. E s‘a Direorióíi 'general ha sacondaCo 

sosann-ic ni insignarno dai loMpífeJIo de- 
'ré.tarencia, -e-u nn!:n:plñ::ri.0B.to de lo. m ar
cad ? e*i jí D,'Em.b" El ;,lel \ : r n i ;   ̂ íD'- 
gianno-Jn'de ,ln €nja, ■cineMando, sin rL.ii:i- 
gún Y Mor m

'MaidriC. 29 de dún/iembro de i92A.—■ 
El LirDcInr ¡geiieíral, J. sRJvdeoas.

,D\c:;arada pqr la  'DJroocí-Li Ysircnal 
do Obvm  ¡púbH'ClaiS .rcs-ciri.cnd.3 ;a .con- 
(.rata de lae ñoras d'o fODcpion para  laoo- 
servaeioa y ,sii ompíoo en los kilúm c- 
firos 1 al 3 de lia icíaírreterapde AMcñ, a 
OLot, ron  pérdiida dé la ñanza que jpara 
gara'iiit!i..f aiquélia constituyó D. Jia.ime 
Oioiet, -Homs, ¡según resiguardo pde (de- 
pócíto. númierO'S 453.912 -dle en trada y 
56.909 de re>gistro., iiniiportante 340 po- 
i^etas en imetálicio,, ,

ElS'ta Oirocción general, do confor-' 
inidiad ¡00'n Jo; aniaircado. en el 'artículo, 4B 
d'el RoflamafiiO', ha acorda.do se anule 
el resguardo, {dell depóisíto -de. referen
cia, cuyo- im porte iba de ingresar en el 
UcfetoTcp -quodancáo aquél tsin »ningún Ya- 
lor ni efecto. .

Madrid. 27 '¡Me .Noviembre de 1922;.—* 
El Dineeror general., J. Eó'cieiias.

B m E m ñ € m  CSEMEÜHL d i  L B  € 0 1 -  
T E m ^m B Ú  DEL ESTADO

Vista la instancia presentada ;por el 
Vicepresidente de la Junta provincial 
do Bcnefícenioia de S-evilIa, en nombre 
de la Fundación de doña Juana Tardío 
de Mendoza, solieitanclio exención del 
impuesto de personas jurídicas: 

iltecdJ tanda que al e.xpedienie so lían 
imid'O los clacumentos s.tgui-entes:

,1.*’ Real orden del Mmisterio do la 
Ooberoación do 11 día Febrero'de este 
ano clasiíicandio como d'e beneílcencra 
particular esta Fundación, que conti
núe ía Junta reclamante jejereiendo el 
’Fatron¡a,t'o, con obligación de rendir 
cuentas al .Proteictorado.

2.'’ Oortificación diel Jefe superior 
de lAd.minis'tr.ación -Q;ivil y Secretario 
Aíciministrador de i*a Junta reclamante, 
con referenci'a al ancbivo de la misma, 
OI)'donde nnr'Ju el testaimlento que otar- 
gd enEcij ; • ; : ilana Tardío dte Men
doza, ant.' . .. jíúbano público D.
no di Lópo/: vlv .Es 1 radia*, eil 25 de Bd»-

tienibre de 1747, en donde se dice ío' 
siguiente: ‘b .. y de sus rentas, sacando 
para sí un 5- ipoi* IGOv lo restante se re- 
p-arta de limosna a pobres m ujeres im- 
pedidae que lo estén actua;lmenío sin 
poider salir de sus casas y que sean, de- 
las más desvalidas y necesitadaiS y Quê  
(llaga -dOíS .años que se hallen padecicn^ 
dio idkba enfermedad ” :-

Resaltando que el capII.al de la F u tó  
dación a-sciende. a 1.799,81 pesetas: 

Gort¡sider;an'do que •■p-'or el arlícu'lo tT  
idie Ja i'G.'ŷ de' 24 de D.icie-mbre de 1912 
so declaró i-a exención ée- los bleiiee 
quo do lum mrum-ra iti.reioita. e inmedia'* 
m, sin iiF-rpc^-í'i(>n de pr-rsonas, so 
l'iail 1 en a f " u '- u r d ^ : ros a la 'S" L z a i■ 
oión de un 's?uOo r bóco e 5 ' ou-L
m!erm.I:o:S (,• -u ai líenlo ?." *U i Ib al d-e-** 
cre¡to de 14 de Marzo ¡de 1899, siempre; 
que •en él se eni¿vlech aire ' .o/ ,i ios.- 
frilsTnos búnic^ o sus rcjLc*-  ̂ no’-; 
(Inc.toe: : /  d"

'Gonsidrer'ido que laic Iimosna-3 or^ 
do-na-des -q̂ ür la fudaciora merecen la
■■ex.eiici(b.i pe.-:.:li-da, ,

Ju.. IFcm-ción :geue.enl de lo Conten^ ' 
closo, en v i’ Vud de ia- d'elega.ción -oon-i' 
ibri'de ;])or >(H Fvíi.nisterio on Real orden 
de 2.Í de Oeiubrn d.ô 1913, .acuerda, la 
e:u-rv.;ió:v .'•olíeilv.'Vi p:-u'a tos bieiie.s de-, 
dicados a íimosnas a  pobres m ujet‘us 
impedidas -do la Fundación be ,doña 
Juiiua. Tari'd.io de Mendoza-, sin. dere.clio 
a  deYcduclóv;: ¡de lo que  ̂ tuviorcn eatis- 
feetio por el imipuesio si no acreditan 
reclamación en rdnzn..

Dios guarde a V. B. .mu-clioa .¡años. 
Madrid, 'l8  do Noviembre de' 1922.—jEl 
p iree to r general, J. Díaz. ,
Bcnor Belegi^cio;' de Eacienda • de Boh 

villa.

Vio'a la inslancia p';eseíitaJa_^ por et 
Canónigo .Docioral de la Catedml *ae' 
A-\ciIa-, 'Íl €:alíxí:o Argücso, en nombre 
del Cabildo de la misma, .como patrono 
¡Je la kundbc|ón o b ra jp ía  (Qanóniga 
Escudero,- en solicitud áe exención del 
.imipuesto de personaa jurídicasq^y • 

Resuita.no 'q.iie al exfpe-dienle se haílt 
unido los -dGcmii'entng sigu ien tes::

:l.í> Real .orrleB. del 'Ministe.no de la; 
G'Obernación de B de Marzo d e  19i9r 
clasificando •coimo de beBcítcencia par-̂ n 
tioular esta fundación; reoonociiendo- 
como patronos al Deán y Gabildo he-s 
clamante, ,eon obligación de rebdiri 
cueniag a l protectorado. ^ ;

2.« Testimonio notarial del de Aví^ 
la, D. Matíao Ocarnpo, que contieno i^f 
•funidaoi.ón Kl$l Caxiónigo Escudero, fad 
lleciido en íiSSiS, por sus tc¡stamonta^i 
rios, donde consta su voltintad 
crea esta obra -que p ara  casar doncé^ 
Itas pobres, honestas y  ido buena farná'»'' 
vecinas do Avilaf teniendo profereBCía: 
l(?ís que edemíás sean huérfa.nas, a la# 
(jae se dotará con. It).00-0 m-aravouines;^ 
adm ite que puedan tener las doBoellas, 
Id.dOO o 20.000 (maravedises de capi>  ̂
tal, segiui sean o no “hijadalgo”, pero 
en pasando , do este .capital de 20.00:0; 
m-afaved ise-3 no se la socorrav sino Ja 
las otras quo ,anas necesiiclad tuvierenj 
contieno reglas p a ra  distribuir estas 
liimosnas, y la re-lación de bienes qud 
formaban su caipital: ■ t

tR'Osuitando iquo el cap-ital de Iioy ;̂ 
seigún la Real orden do clasiñcaolódi' 
asciende a 1:580 pesetas 17 eéntiiBO‘Ŝ  
con renta-de 53 pesetas 20 .q d n tin » :;
: GondMerando quofUDOr e l artícíH-



(Gaceta de Madríeí.-Num. 34J 9 Díclemítre Í92J
t.oi 1.” cIB' la leiy de 24 de DiBierntee 
de :19.2i2, se .iieicitaró la exeiación de 
llO's bieaaes quie de ima m anera d ir ce
lta e mmoidtata, sin iíiteqposmión de 
Ip̂ pTisonais !-se hallen aíeeítos o adscri- 
Ede a la realiziacióii de un objeto 
Ibéinéíiico do .lias enumeriados en el 
,tejtíeiTllo 2a del Real decre'to de i 4 de 
ffiferzo de hB9b, siem^pre quia en él 
isd Gimp/Iíeen dire¡Ciíaim;e;nie los m is- 
toibg bieriiB'S o sns ren tas o produc- 
ilíQís:

jGoinsiderando que nsta fundaoiítn 
Ü̂ ealiz-a el úm benéñeo exi;gido por el 
ÍaT'tí'Ouíi-0 '2.® dél Real deicdelo citado 
ñe 18Ü0,
•• La !DiTecíOi6n ¡genera,i de lo C on- 
fueoiciose, en  v ir tu d  de la  d e leg a e íó n  
tepnfc r id a  p o r  d  M in ls ie r ia  en B,eal 
^rdlen >21. de Oeituhre de 19.13,. 
Iáicni4nma la  exen:c,kdi s¡oili>cií.ada })nra 
flótS' bk>nes de la  O b ra  P ía  de r'-^cu- 
ldero,_ vdatd ti liados a e a sa r  d( me e llas  
^pobres, s in  dBro,eh£> a deyolu ínun  de 
to' q u e ;  tu v ie re n  sa ris fa e h o  por el 
ifepueslGv si no ac red itan  rec íam a- 
jolon en p la z a . ^
f il>ioiŝ  a Y. rmrchos años,

lid,. 2i2 áe NoYietinbre de i 92-2,, 
jairoéííon? general, J. Diaz. • 

pSeñor Delegado de Hacienda de 
íAvila. ' P. '

YisLa .1 a ins>laneia preseniaüía por don 
SfQíd-asta Jí-añiémleiZ Pérez, • vecino de 
píadrld, €0¡n d«:)?nífeilio en lia calle del 
^irenal, número 7. como patrono do ta 
fundac ión  iliíeciha por su íierm áno don 
|u iliin  en iejl pueblo idie Yiniegra ele 
l^rrlba (Loigraño), en 'selxcitiíd de esen - 
tóife .del imipuesta de, persenaíS juri
aca s; ly ■ '
 ̂ iR-esuliando que lal (expediente se hasi 
to ld o  los docrimeiDíqs siigiiientesí: 

dJ* R-eol 'i>rdkm':.-clel j (^$msteTio de 
í^omeiiilo do 14 de 'A bril de, .i900v c k -  
jBitoando oomcv d:e benfícencaa pai'ticU" 
laípis-sia P'undaíiión, >
í •■•2d Oc-ípita» de la escritura aiergarra 
to  el 26 de ¡Agosta rfe 1S99 ante
'tói iNal..ar.io ID. 'Franjciseo ToM r y .Viián 
i>or B. íuli'án, Hernández. .Pérez., en 
d'pndé ((^»^ta iá .Bimdaciéffi en 'el puer 
ttoi /de sai natural ezn̂  Yiniegra de Árri-  ̂

u m  escuela puMiea f©iem®Btá.l, 
áíneq îUipyia, para, m i te  y niñas, icon el 
bbj.e'to de t o e  reciban la  ledíucación c 
íp to c n íó n ó e n  ella todos los naciács 
ph dlolio .'pu eb’i'O .y residentes -en -el m is- 
foq, icoai tal qu'6 sean m ayores 'de <cln- 

(aiños y jri.enoa’cs 'da treic-'e. Esta Es- 
’buel^ llevará el .nombre ¡de su (fiinda- 
ífílof*, ibajo la  a.dVoea¡clón de San iModes- 
i'o, .fento de isu ipadire, destrinando fpara 

í50*009 pesetas nominales en títu - 
losidie la [Deudiai interioir del '̂A po r 100.

íL° 'Copia de la 'escrituira do 27 cto 
3tdio ide Í1917 ante el (N'ĉ tiairio de Ma- 
díridi D. .P'odirO' Tobar, otorgada por eí 
to lrono  D. Moldesto Hernán!clie.z Pérez y 
| a  .bermana (doña Leona, con objeto no 
iíft;anife.S'ta,r que, m uerto el >olargante, 
tacedierá en ;cil Piat.ronatO; de la Escuela 
él Presidente do la Asoííjiiiaicáóh P.rótec- 
|ora de Â ialegra de Arriba.

!4.o Reglamoxví-o de la Asociación 
¡Protectora de Abnlegra de Arriba, en 
fel ,quc oonsta (art. líi) que el objeto de 
Ja smisQua es .haoca’ di mayor bien moy 
ral lai pueb.lo, realizando mejoras y 

a la higiope,

ooimodiidiad, educación e instrucción de 
■sus habitantes: •

Gonsldierando que el artícullo 1.®*
de la. ley do .24 de pici'funbro d e  1912 
60 deeiráiró la exención de los bienes 
qiUü 'di0 ímianara d irecta e i rime- 
di ata, sin interposición de personas, 
m  hallicn afectoís q  adscritos a i a ¡rcoó- 
lización íde un  objeto benéfíCo> dd los 
onumei’adQ'S en C'l articulo 2,®“ del Real 
decreto, ¡de 14 de-Marzo de 1(899, :si©m- 
pro iquo en  -él m  rfmpleen directam en
te los m ism os-bienes o sf¡s rentas o- 
proidud/os:

■Goito^^ '̂^YUida que la fundiacúén d e  
Escuelas 06.1 á com prendida en ei ,ar- 
tioiiia 2.^ 'dol Real decreto de 1899 ci- 
tao'o,.

La Direiccion genieral |de lo € 0-01 0 0 .- 
ciO'SO;. -en virtu-cl de la  delegación co n 
fe rid a  por /el ólioiiSiierio rio Real oruen 
de 21 do -Oeíaibre d>e 1913, ocueróta la 
exiMuiSm |pe‘>cliida p a ra  los bienes díedi
ce ¡m a s06tener la E scuela en. Aaoie- 
igici d^ A rriba, ¡sin deredho a devolu-
O-ión -de lo que tuvieren, .siatisderilio por 
el impu.esla, ¡si no lacred itan  redam a-, 
ción en plazo.

Diois guarde ¡a Y. S. muchos ofíos. 
Madrid, 23 do Noviembre -de 1922.-— 
E'l iDiñectorí general, J. i>iaz-.
•Beñĉ  Bülegado: ée Rfsdendia do Lo- 

■ !groii0.

Vista la iiisfancia presentada por el 
Presidente de la' Jun ta  provincial de 
Benetoen-eia de Falencia, en nombre 
de la fundación de D. M artín F ernán 
dez -Sailazar, en sdlicitiid de exención 
del. imipuesto de personas jurMica?, y 

Resultando que al expediente se han 
unido I06 (Clo-cument.os .siguientes:
li.® Real -orden del M inisterio de la  
Gobernación de 25 de Marzo, de 1922, 
clasifícando mmo. -de benafícencia p ar- 
ticuOar la institución fundada en Pa- 
lenzuela ipor D. M artín Fernández Sa
l-azar, eonfírm-crrido en 'el cargo de Pa- 
tro.nos a la Ju n ta  provinciaLde Beno- 
íicencia con carácter interino, con obli
gación ide rend ir cuentas ai iProteeto- 
raido. .22 -Gioipia -de la escritura, funda- 
cionai!, otorgada a n.ombre -qe ÍB. Mar
tin  en Y alíf^oiid a ¡30 de . Enero do 
i578v (ante Alonso Pérez Zenén, según 
el testam ento de dicho Sr. Fernández 
Sailazar -de 23 íde Mayo de 1573, iante el 
Escribano Alonso Nieto,, -de la vilía de 
Paíenzuela, 3.® Real orden aprobancl-o 
el Regl-aiBento ¡formado ipara el rég i
men d'0 la obra ¡pía— lleva  fec-Iia -de 
25 de Abriil ipróximio pasado—. 4.® Re
glamento a ’que se -reñere la  Reai! or
den suiterior del M inisterio (de la Go
bernación :

 ̂ Rouultando que en el Reglamento sé 
‘dice (art. 1.®) -que el fin de la  insti
tución es d istribuir sus reníaiS ca 
pensiones a estudiantes y  liimusnas? a 
pobres, destinando una cá/ntidad anual 
a la fábrica de la i-glesia de Palenzue- 
la, -que en el art. 32 se expresa que 
esta eantidad es de 40- pesetas, p a ra  
un resijConso y limosna al Ba'cristán 
de la  iglesia citada de P-alenzuela; 
14-6,75 pesefas p ara  la fábriica do d i
cha iglesia., y 48,35 pesetas por un 
responso al Gabildo catedral de Va
lí adioliich El rem anente será dividido 
en trea partes iguales: dos para  pen
siones a estudiantes -aue sean pobres

(art, b,®), y la tercera, p a ra  di;?tríbuí: 
en lim osnas a pobres.

(Serán pre ieridos (art. -6.®> los qm 
a la coíiidición de pobreza reúnan al 
■gima de las circunstainGias que so ex 
presan p-or el orden 5;iguicnte: 1..®, sc' 
del linaje dei fündnióvr o de su m ujer 
dpña Leonor 'do Herrera, y  2.“, ¡ser na 
tárales de la villa de Paíenzuela y su 
tie rra . Si no hubiere a to ra n te s  qu- 
reunií3^ran las. antedichas, icondicione- 
La Jun ta  'de Beneficencia cilcgirá enti/v 
ios p (i r ir i 0.11 arios aquel o aquellos qu ; • 
a su juicio -sea -más necesitado (a r
ticulo y contra los acuerdos |cP- 
ía Junta, no enbo recurso alguno.. 'Bi n - 
hubiera soliciianf.es que reuniieran In- 
cor!-(.Heiou(?s exigidas para obtener pen 
sión, la Junta  acordará el destino qu' 
'deba» úixvm, conforme a la  Eimdalción, 
a la cantidad no adjudicada.:

Resultando que la  Fundiación orde 
na que se ■dlstriibuya la renta, sacan 
do 400 du 'údos para  pensiones a e.stu ■ 
diaiue- vv-óves y 200 ípara los jom a 
lero6 pobres, el sobrante sirva paio 
rem ediar las necesidades, de parieido- 
pobres -dcd linaje de los fundadores ;. 
a falta de elloA entre los pobres -de í' 
villa ciL.ar!a de Paíenzuela; .socorrí’ 
huérfanas o pobres aun teniendo po 
dreíi, así para  -casarías o en trar 'en re- 
liiglóifi, iStícorrer a monjas pobres, - etc 
ierm inando por decir que la volunta-': 
á&l iMartín .Fernández vSálazar es qu- 
con ía dicha ren ta  ;,se -pro-vean las .■ma 
yores necesidades “e más benemérita.- 
ios dichos dos: linajes y, a fa lta  ¡de és- 
ia.s, de otras' /personas” :

Resu'lf.ando que el capital 'de la  Fiui 
dación asciende a 72.51 B.f 8 ¡pesetas > 
la ren ta  s-e Icalcula en 3.221,-Si peseta 
según cqriS.ia en la  Real orden ido cla 
sificación: I

iGontoerandó que por el articulé i 
de la ley de  24 de ¡Diciembre de 191' 
se decláro la exención de ios biení- 
quG de una m-anera d iréeta  'e inmedic 
ía, sin inteap03ici6n áe personas, s- 
hallen afectos o adscritos a la realiza 
ción de un objeto benéñco de 'los enu 
meradO'S en el artículos.® iM  Real de
creto de i  4 de Marzo de ;1.S99, sie.mipr 
que en él so empleen directamente- io - 
.mismos bi.6nes¡ o sus renla& o prodiM: 
tos: . ' '

Comúdexando que las pensiones y li 
moisnas a pobres .caen ifentro, 'de !•' 
exención legal, -aun siendo preferido- 
los parientes que reúnan, 'esa eondf 
ción de ¡pobreza, iporque además de es 
lar resuello en diferentes expediente;-- 
Fundación de R  Pedro ValladarC' 
(.Pontcvedra) y D. Alonso jBenavi'C^e - 
(Cífodoba), acuerdo (de la IDireoción -d ' 
1916. y  de doña Isabel López Anc i n ie 
ga (Gádiiz), 1942, con ese criterio, el ar _ 
tíoulo citado del Real 'decreto de 1893 
al -exigir el remedio do neoosidado 
físidas o intélectuales, no priva,; n' 
podía p rivar a I0.3 ipariente/S necesita 
dos do obLenGr -alivio de ellas.

La Dirección general de la ‘Gonicn 
oioso, en v irtud de la delegación con 
feridaipor el Minisí orlo en Real ordm 
do 2i de Octub.ro de 1913, acuerda 1 
exención del írmpuesto para  los bien.e 
do la fundación dé ,D. iMartín Fernán 
dez Salazar dedicados a las -obras be 
néficas referidas;, -quedando isiujetos r 
.iTjsmo los -que tienen Rn piadoso; isi' 
derecho a devolución de lo que tuvie 
ren satisfeolio por <el imipuesto si n.' 
aorcditan reclamación pn plazo,.



DicieluB'ré ígá i; Gaceta ^e Ma3 rí3 .-Ñum'.'34̂ ^
Dios guarde a V. S. miiCihos afío,s. 

Madrid, de -NovieDatee de 1922.—ÍB1 
'D irector general, J. Díaz.
iSefior Delegado de Haicicnda en Pá~: 

leitcla ,

' Vi,sita la in,sianici'a presenlaida por 
1cil Sr. Giira de la parroquia de San- 
i(a María :de 'Gasitellón., como Patno- 
ino do la Fundanión de doña Isa’Lel 
®erreir Fincir, tiiuil'ada Casa de En- 
Iseñanza de Niñas, en solicitud de 
loxeneión del iniipuesto de personas  
'jurídiicas ; y
’ Ilesullitando que ai expedie-nte 
iban unido ios doicumentos síguien- 
íteis: I
’ I."" Reail orden deil Ministerio de 
tos'trucición pública de 29 de Abril 
Ipróxiino palsado, cllasifrcando ccmo 
benóQco-docente esta fundación, re-, 
conoc.iterida como Patrono: al recias 
man te y tres señores más, con obligai- 
ción de reñidar cuentas al Protectó-^ 
rado,
' 2'.® Goipia de lo piertinenie del 
•teiSitiaímlento de doña Isabel Ilerrer,

• óitorgado arilte el Escribano D. Ber
nardo Vicente en eil año 1793 (10 
de iDlicieimbre), en ed que consta su 
VoHuniad de fundar “ una casa dd 
enseñanza para das niñas, con el 
■fin de que apriond-an la doctrina 
Cristiana, cos'er y otras iabores, ma-* 
yoírinfcníte entre las .gentes pobres 
dne por no tener íposibiilidad para 
pagar maestros se crían sin educa-: 
fc i ón,.. ” Beñád a los bienes que d es- 
tina a la casa y pago dic Maestros, 
y termina con la carga de cinco li-: 
bras paira una fiesta de misa canta- 
’da y sermón de Saníto Tomás de‘ 
'Aquino, eñ el Con vento de Doniinis 
cas:

Resu/liiando quie e<l capital de la 
’Euindación asciende a 154,134 pe
setas 43 céntim os en papel de la 

. Deuda pública, más el edificio donde 
está iiistálada
 ̂ iGonsl>dera>nídC) que por el ariíicu- 

do de la ley de 24 d^e'Diciembre 
Vfe 191:2 so decdairó la esención de 
l̂os blezies que de una manera di- 

4’Cicl;,a e inimedia-ta, sin interiposicióT) 
de pe'rsanás se bailen aflectos o ads- 
fcrikxs a la rea)Hz^acióin de un objcv 

- t e  benéfico de los enumerados en 
'él artículo 2.” del Real decreto de 
14 de 'Marzo de P899, siempr/p que 
ên él se em(pleen directom-ente los 

mismofe biienes o sus rentas o pro-? 
duiQitos: ' i
 ̂ Xlonsideranido que esta Fuñida- 
felón realiza el fin benéfico exjpre- 
•sadoy e|jQepJtQ lo que se réfloi’© 

rÉigibiS'á, ■ \

' La Dircción general de lo Con ten-  
ci'Oiso, en virtud de la delegación
leonfcrida por el M in tsite rio  en Real 
orden de 21 de Óctubre de 1913.
,acucrida la  exención solicitada por 
la  Ga-sa de Enseñanz,a de Niños, fun
dada por doña Isabel Ferrer, suje- 
lüamdo ai iímipuelsit-o lo cl)edicad,b' a
bienes re'liigios'OiS, si S'O ceileibra tai
fiesita, s in  derecbo a devolución de 
lo  que ítuvierein satisfecho por el 
im ip 'uesto , s i  no acreditan reclama-: 
ción en p la z o .

Dios guarde a V. S. muiclios años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1922. 
El Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de llaiM enda en Gas- 
' tellón.

i

MlNISTSSl®

DmEQÜlOm QEmEF.ñL DE 
m s t m a i o M

Con esta fecha, esta Dirección gene- 
ríal ba acordado, a loe efectos dei ar
tículo 33 del Regí] amen lo de 3 d-e Abril 
de 1919, modificar la clasificación de 
0-a Contaduría de fondos de la Diputa
ción provincial de Oaistellón dé Ja Pla
na en el sentido de que dicilVa Conta-: 
.díunía sea. considerada conto de isegun- 
da clase en vez de la de tercera, que 
es ta que tien ven  la aciualidíad.

(Madrid, 4 de Diciembre de 1922.— 
El .Director gen-eraJ, Marín Lázaro.

DBKECOIDN GESyERAL DE SA^ÍDAD
íPara dar cum.plimieiito a lo dispues

to por la Real orden de esta fecha y 
a lo estableoido en ei arpalado 7.®, ar-. 
tículo 2.L capítulo 3.° de la Sección 6.* 
de lO'S vigeateg Pres-upuesíos del Esta-' 
<ío, se convoca a concurso entre Médi
cos Aylidantee. del Instituto Nacional 
de Higiiene de Alfonso XIII para la pro-, 
visión de una plaza de Ayudante téc
nico de la Insp^^ciión general da Ine-ti-» 
tuciones Sanitaría^s, Áfebiendo los aspi
rantes proS'onliár sits ñolicitvides' en (^ e  
Ministerio dimtro del plazo de áíez días, 
a eonlár dél de la publicación de la 
presente en la G ac et a  d e  Ma d r id .

Ei Director gehe«‘ál de Sanidad ele
girá entre los conour^aiiíos el que, a 
su juicio, reúna mojor-es cíondicinnes 
pára el deserópeño dé] cargo, y una 
eniitido infórme por é̂ l Real Conejo 
úe Sanidad, propondrá iSil MiniskH) de 
la Gobe-rnación el noídbratniento del

4 de Diciembre de 1022

El Director generail, Manuel M. 
lazar.

MIKISTEgI® BH F0flE:

DSREOÜiOPI Q E íiB R ñ L  DE 
m ET^LU ñQ lñ E l'i^JDySTHlAS .ñ2A-«.

VALES

COMUNICACIONES MARÍTlíMS

Visto el expediente instruido con 
motivo del escrito elevado a este EVÍi-: 
nistioirio por D. Javier Gtl Becerriiy 
representante de la Compañía Trasat- 
1 án t i ca, con o es i onar i a de 1 os s ervíc i o» 
de Gomunieacionos Marítimas del cua
dro E anexo al artículo 17 de la ley. 
de 14 de Junio de 1909, en solicitrd 
de aprobación de las tarifas de má-: 
xima percepción para el transporte de; 
mercancías, que acompaña (Véase el 
anexo niirn. 2), que son reproducción 
de las vigentes y han de regir duran
te el año próximo de 1923:

Resulíaiido que según .manifiesta la 
Goirnipañía, al sostener los tipos que 
acluaJmente se hayan en vigor, ¡pro-s 
cede en igual forma que las demási, 
extranjeras que le son similares, las: 
cuales han tenido en cuenta para no 
reducir los precios, la disminución del 
tráfico, % pesar de que los gasto-s de lar 
navegación han expverimentado alguna 
baja, sí bien no muy permanente;

Vistos los artículos 52 y 53 del corm 
trato celebrado por el Estado con la' 
Compañía Trasaítlántica:,

Coiiski*erando que, con arreglo a lo | 
e:<presados artículos, el contratista • 
debe soimeter anaalmente a la apro-s- 
bación del Ministerio de Fomento las 
tarifas que hayan de regir sus tranai 
porteas de mercancías, las cuales nd 
podrá mo-dificar elevándolas, sin la¡; 
previa autorización de dicho Ministe-j 
río,

Esta Dirección general ha acordado 
quie se abra una inform'acón púbti
ca. para que, en el plazo máximo de 
treinta dfa§, a partir d¡e ta inserción 
de esta orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
informen los Ministerios de Estado, 
Gobernación. Guerra y Marina, asi 
oomo las Cámaras de -Comercio y de^ ‘ 
niiá  ̂ entidades que lo estimen oportu
no, entendiéndose que si no lo yeriiH 
oan dentro del indicado plazo, se Ies; 
considerará conformes con la aproba-; 
ción de las tarifas de que se trata. ‘

Lo que se publica en la GAgkta d e  
Madrid para oonocimienlo de los: in-’ 
dicadO'S Ministerios-, Cámaras, demás! 
entidades y del. público en general- 
Madrid, 24 de Noviembre de i9i22,—̂ 
El Directeí general, José Estrada* -y

guocgores de ílivadenevf<v (S. -jí.). Pasoo San Vié6íií#,'#p. Tel. ¿F-376.


